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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

E X P O S I C I Ó N
SEÑOR: Invitado el Gobierno de V. M. por el de 

Bélgica para que España concurra á una Exposición 
de la Insigne Orden dpi * Toisón de Oro, que se lia de 
celebrar en la ciudad de Brujas, cuna de la institución, 
fundada por Felipe el Bueno, Duque de Borgoña, glo
rioso ascendiente de V. R. M., el Ministro qué suscribe 
entiende que, vinculada durante cerca de seis siglos 
sin interrupción en Vuestra Corona la Jefatura Su
prema de la Orden, patrimonio preciado de nuestra 
Historia, cuyos nombres más brillantes en los antiguos 
y modernos tiempos van unidos inseparablemente á la 
misma, nuestra Patria debe contribuir á dar el mayor 
esplendoróla idea iniciada por el Gobierno belga; y 
fundado en estas consideraciones, tiene la honra de so
meter á la firma de V. M. el siguiente proyecto de dexcreto.

Madrid 4 de Abril de 1907. SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

M a n u e l  A lle n d e sa la z a r .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Estado, de acuerdo con 

el parecer de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Bajo Mi Real Patronato se formarán 

dos Comités, uno de honor y otro ejecutivo, para que 
preparen y terminen los trabajos con que Mi Real Casa 
y los Archivos, Museos, etc., oficiales y particulares, 
han de concurrir á la Exposición de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro, en la ciudad de Brujas.

Art. 2.° El Comité de honor quedará constituido 
por los Excmos. Sres. D. Alejandro Pidal y Mon, Ca
ballero de la Insigne Orden del Toisón de Oro, Presi
dente; Vocales: Duque de Sotomayor, Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro; Marqués de Alcaüi- 
ces, Caballero de la Insigne Orden del Toisón de Oro, 
y Duque de Rivas, Caballero de la Insigne Orden del 
Toisón de Oro; y Marqués de la Mina, Vocal Secre
tario.

Art. 3.° Formarán el Comité ejecutivo: el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Herrera, Subsecretario del 
Ministerio de Estado, Grefier Habilitado y Rey de Ar
mas de la Insigne Orden del Toisón de Oro, Presidente; 
Vocales: Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndezy Pelayo, 
de las Reales Academias de la Lengua y de la Historia, 
Director de la Biblioteca Nacional; Excmo. Sr. D. Vi
cente Vignau, de la Real Academia de la Historia, Di
rector del Archivo Histórico Nacional; Sr. Conde de 
las Navas, Bibliotecario Mayor de S. M. el R e y ;  D. José 
Ramón de Mélida, de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, Director del Museo de Reproduccio
nes; D. José Florit y Arizcun, Conservador de la Real 
Almería; D. Antonio Paz y Melia, Jefe del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos; 
y D. Francisco M. de Galinsoga, Oficial del Grefiera- 
to, Ministro Tesorero Habilitado de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro, Secretario.

Art. 4.° El Ministro de Estado podrá disponer que 
se agreguen al Comité ejecutivo aquellas personas 
cuyo concurso estime conveniente para la mejor reali
zación de su cometido.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
siete. ALF0Ú30El Ministro de Estado,
A fta n u el A Ilen d esa K a zar .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Visto el expediente instruido con motivo de exposL 
ción elevada por la Audiencia dé Cádiz proponiendo el 
indulto de José Isabel Rodríguez Pinto, condenado por 
la Audiencia de la Habana á la pena de cadena perpetua 
en causa sobre asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y con los beneficios del Real decreto de 17 de Mayo 
de 1902 ha cumplido este reo más de treinta años de 
condena, observando buena conducta y dando pruebas 
de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer-' 
cicio de ía gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Audiencia de 
Cádiz y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Isabel Rodríguez Pinto de 
la pena de cadena perpetua, á que fué condenado por la 
Audiencia de la Habana en la causa de que se lia hecho 
mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  A rm ad» Losada*
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Visto el expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por José Justicia Fresno en súplica de que 
se le indulte de la pena de cadena perpetua, á que fué 
condenado por la Audiencia de Albacete en causa por 
delito de asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión provi
sional y los beneficios obtenidos por el Real decreto de 
17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo más de treinta 
años de condena, observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer * 
cielo de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á José Justicia Fresno de la pena 
de cadena perpetua, que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecien
tos siete. ALFONSOfil Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armada Losada.

Vista la exposición elevada por la Audiencia provin- 
clal de Zaragoza proponiendo que se indulte á Francis
co Pérez Blasco de la pena de cadena perpetua, á que 

condenado por delito de asesinato:
Considerando que con el abono de la prisión preven

tiva y los beneficios obtenidos por el Real decreto de 
17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo más de treinta 
irnos de condena, observando buena conducta y arre
pentimiento;

Vista la ley de 18 de Junio de Í870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
d . e ) Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Pérez Blasco de la 
pena de cadena perpetua que sufre y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
siete. ALFONSOj&í Ministro de Gracia y Justicia.
«STaan Armada Losada,

Vista la exposición elevada por la Audiencia provin
cial de Burgos proponiendo que se indulte á Pío Mar
qués Martínez de la pena de cadena perpetua, á que fué 
condenado por delito de parricidio:

Considerando que con el abono de prisión preventi
va y la rebaja obtenida por el Real decreto de 17 de 
Mayo de 1902 ha cumplido el reo con exceso más de 
treinta años de condena, observando buena conducta;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pío Marqués Martínez de la pena 
de cadena perpetua que sufre y que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecien
tos siete. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
«Jaasi á r a s d a  SLosze.ás»

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Antonio Lebrón Abunde en súplica de 
que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se le indul
te de la pena de cadena perpetua, á que fué condenado 
por la Audiencia de Sevilla en causa por robo y homi
cidio:

Considerando que con los beneficios obtenidos por 
el Real decreto de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido el 
reo más de treinta años de condena, observando buena 
conducta y arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Lebrón Abunde de la 
pena de cadena perpetua que sufre y que le fué impues
ta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos siete.
ALFONSOEl Mmi3tro de Gracia y Justicia,

Jwan trinada L osada.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Cádiz proponiendo el 
indulto de Antonio García Arias, condenado por el Tri
bunal Supremo á la pena de cadena perpetua en causa 
sobre asesinato:

Considerando que con los beneficios otorgados por 
la ley de 17 de Enero de 1901 y en el Real decreto de 
indulto de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo más 
de treinta años de condena, observando buena conduc
ta y dando pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio García Arias de la pena 
de cadena perpetua, á que fué condenado por el Tribu
nal Supremo en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
siete.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
J oan  Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Nicolás Abril Deocón en súplica de que 
se le indulte de la pena de capona perpetua, á que fué 
condenado por la Sala segunda del Tribunal Supremo 
en causa sobre asesinato:

Considerando que este penado ha extinguido con ex
ceso los treinta años de condena que para prescripción 
de las penas perpetuas señala el art. 29 del Código 
penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, quejregulóel 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Nicolás Abril Deocón de la 
pena de cadena perpetua, que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia.
Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Manuel Palací Montesinos en súplica 
de que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se le in
dulte de la pena de cadena perpetua, á que fué conde
nado por la Audiencia de Valencia en causa por delito 
de asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja obtenida por el Real decreto de 17 de 
Mayo de 1902 ha cumplido el reo más de treinta años 
de condena, observando buena conducta y arrepenti
miento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Palací Montesinos de la 
pena de cadena perpetua que sufre y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  A rm ada la sa d a »

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Madrid proponiendo 
el indulto de la pena de cadena perpetua, á que fué con
denado Francisco Izquierdo Gil en causa sobre asesi
nato:

Considerando que este penado ha cumplido con ex
ceso los treinta años de condena que para prescripción 
de las penas perpetuas señala el art. 29 del Código 
penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Izquierdo Gil de la 
pena de cadena perpetua, á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos siete.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losad?.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
En lo sucesivo se adoptará como primer meridiano, 

para los usos de la Marina, el que pasa por Greenwich, 
que está á 6o 12' 20"1, ó 0h 24™ 49s, 34, al Este del meri
diano de San Fernando. El Ministro de Marina dictará 
las reglas para la aplicación de este Real decreto.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos siete.
ALFONSOEl Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á n d i z .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La legislación general vigente de la instruc

ción pública primaria da facilidades y preferencia en 
los concursos á los Maestros consortes de Escuelas pú
blicas para que puedan ser trasladados y permutar sin 
separarse; pero publicado el Real decreto de 31 de Ju
lio de 1904, cuya aplicación ha sido y es de suma con
veniencia para terminar con las anormalidades obser
vadas en la práctica, se ha restringido extraordinaria
mente de hecho aquella facultad; y comoquiera que 
altas consideraciones de orden moral y social aconse
jan el que subsista con la mayor amplitud posible, y  
atendiendo al propio tiempo las peticiones individuales 
y colectivas formuladas, y entre ellas las de la Comi
sión permanente de la Asociación Nacional del Magis
terio primario, el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto, en el que se incluyen dos disposicio
nes de carácter general que, sin lesionar derechos de 
tercero, y en concordancia con la legislación de la ins
trucción pública primaria, dan las facilidades posibles 
á los Maestros consortes para que puedan permutar, 
trasladarse y ascender en la misma localidad ó en las 
más próximas á aquellas en que presten sus servicios.

Madrid 5 de Abril de 1907. SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

FaasM ao Rodrígraez § a n  Pedro.

R E A L  D E C R E T O
Conformándome con las razones expuestas por el 

Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de esta fecha, y como excep

ción única á lo preceptuado en el Real decreto de 31 do 
Julio de 1904, los Maestros consortes que soliciten am
bos por concurso Escuelas públicas de la misma loca
lidad ó de pueblos próximos podrán formular sus pe
ticiones condicionalmente, haciéndolo constar así en 
sus instancias, á fin de que se tenga en cuenta, tanto 
por los Rectorados al efectuar las propuestas, como por» 
el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes al 
revisarlas y proceder á los nombramientos reglamen
tarios; no efectuándolos si no corresponden á los dos 
cónyuges las plazas que tengan solicitadas condicio
nalmente.

Art. 2.° Los Maestros que hayan pasado ó pasen en 
lo sucesivo á desempeñar Escuelas públicas dotadas 
con 825 pesetas en virtud de lo preceptuado en el ar
tículo 66 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, 
reformado por el Real decreto de 13 de Noviembre 
de 1903, podrán permutar y trasladarse por concurso 
á Escuelas de la misma categoría, sueldo, clase y grado 
de las que desempeñen; pero no podrán ascender por 
concurso, sino por oposición y con arreglo á las pres
cripciones de la legislación general vigente.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
siete.

ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Faustino R odríguez S an  Pedro»

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  D E C R E T O
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Montes, en 

la vacante producida por pase á otro destino de Don 
José Díaz Oyuelos, al Ingeniero Jefe de primera clase, 
Jefe de Administración de tercera, D, Federico Laviña
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y  Laviña, que ocupa el primer lugar de la terna pro
puesta por la referida Junta.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

Asiggssto €2«m£á.üex ¡¡Basada

EXPOSICION
SEÑOR: Incumbe al Ministerio de Fomento, por sin

gularidad de sus servicios, la elevada función de des
envolver la riqueza nacional, lo mismo en orden á la 
agricultura, industria y comercio que en el de las 
obras públicas; y si por la lentitud de nuestra marcha, 
por la falta de espíritu de asociación y por las estériles 
luchas de intereses, al parecer contrapuestos y en rea
lidad mal d irig ios, pudo vivir encerrada en los estre
chos límites de una oficina labor tan importante, sin 
más auxilio para el trabajo que el consejo meritísimo 
de la ciencia,.pero falto en todo momento de las ense
ñanzas de la práctica y de las imposiciones de la reali
dad, parece llegada la hora de iniciar la obra de com
penetración con todas las energías nacionales en este 
Centro representadas; que si el esfuerzo directivo no 
nace de una sólida incorporación de todas las fuerzas 
propulsoras del trabajo, ni será fecundo ni podrá al
canzar aquella constancia en el impulso que en vano se 
Ibusca en las mudanzas de criterio de los Gobiernos, y 
que fácilmente se encuentra en la convivencia de las 
íuentes de vida del país.

Impónese con apremios inaplazables una simplifica
ción en los servicios que restaure el verdadero concep
to de la Administración activa, suprimiendo aquellos 
órganos que, faltos de enlace con el país y funcionando 
las más de las veces en dirección opuesta á las deman
das de la opinión, no responden, á pesar de su notoria 
competencia, al objeto para que fueron establecidos.

El Ministro que suscribe, atento á esta necesidad, ha 
iormado el convencimiento de que fuera en vano bus
car eficacia á toda reforma que no tenga por base una 
expresión directa y permanente de los intereses nacio
nales, y por objetivo la solución armónica de los con
flictos que á diario surgen entre las diferentes fuerzas 
de la vida nacional, debiendo ser ellas las que señalen 
la necesidad que sientan, y el Estado la entidad que 
encauce, auxilie y dirija tantas energías perdidas y 
tantos esfuerzos plausibles tristemente malogrados.

Las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, 
las Cámaras agrícolas, los Sindicatos y Comunidades 
de labradores, la Asociación general de Ganaderos del 
jReino, cuantos organismos nacieron al impulso de la 
necesidad y viven por razón de su conveniencia, tie
nen, en efecto, una organización oficial, atribuciones 
propias, deberes y derqchos definidos; mas la languidez 
de su vida, su escasa intervención en las resoluciones 
del Estado que directamente les afectan y la ausencia 
de todo vínculo entre ellas, ha determinado que, como 
tantas otras instituciones, no consigan arraigar en la 
conciencia nacional y desnaturalicen á diario su función.

Es urgente, pues, obtener una representación direc
ta y constante, que asesore á diayio sobre las necesida
des públicas y transmita rápidamente las resoluciones; 
lazo de unión entre gobernantes y gobernados que, si 
©s siempre de conveniencia, se convierte en necesidad 
cuando la función principal está vinculada en los se
gundos y no son los primeros más que reguladores de 
su impulso é instrumento armónico de su dirección.

A lograr este resultado se encamina este Real decre
to, haciendo uso por primera vez de las facultades atri 
buidas á este Ministerio para convocar á las Cámaras 
en asamblea, extendiendo la convocatoria á cuantas en 
tidades agrícolas ó industriales tengan organización le
gal, no sólo para oirías en aquellas demandas justas 
que los Gobiernos celosos de la prosperidad de la Na
ción deben atender, sino para que por medio de sus 
representantes ó mandatarios nombren los Vocales del 
único Consejo permanente de producción y comercio, 
que con la Junta de Comercio internacional, por ellos 
también constituida, ha de tener á su cargo la labor de 
asesorar en sus resoluciones á los Ministros de Fomen
to, transmitir en todo instante las aspiraciones de las 
colectividades, comunicarles las resoluciones de la Su
perioridad y ser, en una palabra, el instrumento de go
bierno, el vínculo de enlace y el órgano de expresión 
de toda la producción y el comercio del país.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor cíe someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 5 de Abril de 1907.
SEÑOR:

A L . R. P. de V.M.,
Aifi^aisto Gr<&iizález ISe@»da.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo 

con el parecer del Conseje de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
- Artículo 1.° Para constituir el Consejo permanente 

de la producción y del comercio nacional y proponer al 
Gobierno medidas en las cuales se concierten la varie
dad de intereses de las distintas manifestaciones de la 
riqueza pública, se convoca una Asamblea de sus re
presentantes, que habrá de reunirse en Madrid el día 
18 del próximo mes de Mayo.

Art. 2.° Esta Asamblea será presidida por el Minis
tro de Fomento, y se constituirá con las vicepresiden
cias de los Directores generales de Obras públicas y de 
Agricultura, Industria y Comercio, actuando como Se
cretarios, sin voz ni voto, tres Jefes de Sección del Mi
nisterio. A ella concurrirán representaciones de las Cá
maras de Comercio, Industria y Navegación, las Agrí
colas, de los Sindicatos y Comunidades de labradores, 
de la Asociación general de Ganaderos y, en general, 
de todas las Asociaciones industriales, agrícolas ó co
merciales legalmente constituidas que lo soliciten y 
obtengan el reconocimiento de su derecho por el Mi
nisterio de Fomento antes del día 1.° de Mayo.

También formarán parte de la referida Asamblea los 
funcionarios que designen los respectivos departamen
tos ministeriales, como delegados de la Dirección ge
neral de Comunicaciones, de la Sección de Comercio del 
Ministerio de Estado, de la Subsecretaría del de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de la Dirección gene
ral de Aduanas.

Art. 3.° Uno de los representantes designados por 
cada una de las Cámaras ó Asociaciones y los delega
dos de los departamentos ministeriales concurrirán 
apoderados en forma para elegir los miembros del Con
sejo permanente de la producción y del comercio na
cional. Las Cámaras de Comercio, Industria y Navega- 
oión, las Agrícolas, la Asociación general de Ganaderos 
y todas las Corporaciones acreditadas en la Asamblea 
tendrán derecho á un voto por cada cien socios que las 
constituyan, no pudiendo exceder de cinco el número 
de votos que corresponda á cada Corporación. Los de
legados de los Centros oficiales tendrán derecho á un 
voto por la representación conferida.

Las entidades y colectividades con derecho á concu
rrir á la Asamblea podrán designar los representantes 
que consideren conveniente, siempre que no excedan 
de tres, para tomar parte en las deliberaciones y vota
ciones, pudiendo asociarse varias Cámaras ó colectivi
dades para conferir su representación; pero en todo 
caso será uno solo por cada colectividad el apoderado 
de las mismas para la votación del Consejo.

Art. 4.° Formarán parte del Consejo permanente de 
la producción y del comercio nacionales cuatro repre
sentantes designados por las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, dos por las Cámaras agrícolas 
y Sindicatos y Comunidades, dos por la Asociación de 
Ganaderos y dos por las entidades legalmente consti
tuidas y con derecho reconocido por el Ministerio para 
ser representadas.

Art. 5.° Los mandatarios de las colectividades que 
concurran á la Asamblea presentarán sus nombramien
tos en el Ministerio de Fomento, debidamente autori
zados por los organismos que le otorguen su represen
tación, dos días antes de la fecha en que haya de cele
brarse la primera reunión de aquélla.

Art. 6.° Serán objeto de deliberación de la Asam
blea las cuestiones siguientes:

Primera.—Comercio:
a) Asociación de las Cámaras oficiales para la cons

titución de Empresas de expansión comercial.
b) Desarrollo de las vías de comunicación.
e) Transportes marítimos ó terrestres.
d) Factorías comerciales auxiliadas por el Estado.
é) Itinerarios mercantiles en su relación con las vías 

de comunicación interiores.
/ )  Funciones administrativas que pudieran desem

peñar las Cámaras oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación.

g) Asociación de dichas Cámaras para contraer em
préstitos para fines comerciales.

h) Reformas aconsejadas por la experiencia en la 
enseñanza de las Escuelas oficiales de Comercio.

i) Cámaras de Comercio españolas en el extranjero, 
sus relaciones con las establecidas en la Península.

Segund a .•—Indus tr ia:
a) Producción manufacturera, obstáculos que con

tienen su desarrollo.
b) Artículos similares de producción nacional y ex

tranjera.
c) Industria minera, medios de fomentarla.
d) Tarifas de transporte por ferrocarriles.
é) Primeras materias, sobreprecio que las grava en 

la actualidad.
/ )  Albums anunciadores para la propaganda de la 

producción nacional.
fj) Reformas que la experiencia aconseja introducir 

en la enseñanza de las Escuelas oficiales de Artes é In

dustrias; expediciones cíe obreros al extranjero, sus 
ventajas é inconvenientes.

Tercera.—Agricultura:
a) Aspecto económico, mercantil, de la producción 

agraria.
b) Facilidad y baratara de los transportes.
c) El trigo y demás cereales; zonas Je concurrencia 

de los trigos nacionales con los extranjeros.
d) El vino y sus derivados, trabas que contienen 

actualmente su circulación.
e) Legumbres, hortalizas, frutas frescas y secas; 

condiciones y precios de los transportes.
/) Sindicatos y Federaciones agrícolas.
g) La cooperación en el desarrollo de las industrias 

agrícolas.
h) El mercado interior, medios para abaratar las 

subsistencias.
i) La ganadería, causas que determinan su actual 

decaimiento.
Art. 7.° Los miembros de la Asamblea, además de 

las cuestiones enunciadas en el artículo anterior, po
drán iniciar y proponer las que consideren de conve
niencia y necesidad, relacionadas con el desarrollo do la 
riqueza pública en cualquiera de sus manifestaciones, 
y, en general, formular cuantas observaciones estimen 
oportunas relativas a la consistencia ó incremento do 
los intereses de las colectividades que representen,

Art. 8.° Las conclusiones votadas en la Asamblea se 
elevarán al Gobierno, con carácter de informe, á fin de 
que se tengan en cuenta al adoptar las resoluciones de 
aplicación inmediata que estuviesen en sus atribucio
nes, ó al prepararse los proyectos de ley que se juzguen 
oportunos.

Art. 9.° Los Vocales del Consejo permanente de la 
producción y del comercio nacional nombrados por 
los representantes de las Cámaras y Asociaciones acre
ditadas en la Asamblea lo serán á la vez de la Jimia 
superior del Comercio internacional, creada por Real 
decreto de 22 de Marzo último.

Art. 10. Los apoderados de las Cámaras de Comer
cio y colectividades para el nombramiento de los Voca
les que habrán de representarles en el Consejo perma
nente formularán las ternas para el nombramiento de 
los agentes comerciales en las Repúblicas americanas é 
Imperio de Marruecos establecidos por el Real decreto 
antes mencionado.

Art. 11. El Gobierno dictará antes de que se cons
tituya la Asamblea las instrucciones necesarias para 
la organización y funciones del Consejo permanente de 
producción y comercio.

Art. 12. Se autoriza al Ministro de Fomento paro 
dictar cuantas disposiciones exija el cumplimiento de 
este Real decreto, regulando el número, duración y or
den de las sesiones que habrá de celebrar la Asamblea, 
así como los turnos y distribución de los trabajos para 
su mejor funcionamiento.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

A u g u s to  G o n z á le z  B e s a d a .

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Cuando en 15 de Julio de 1905 dictó V, M, 

el Real decreto encargando á la Comisión del Mapa 
geológico de España que procediese á determinar rá
pidamente los puntos de las cuencas hidrológicas de la 
Nación donde sea más probable la existencia de co
rrientes subterráneas importantes que puedan alum
brarse por medio de sondeos, pozos ó minas, se ofreció 
consignar en el presupuesto del Ministerio de Acrl- 
cultura, hoy de Fomento, las cantidades que se estima
sen necesarias para gastos del personal y material -Ies- 
tinado á las investigaciones oportunas, ya sa hicieran 
en terrenos del dominio público ó del Estado, ya en 
pagos de municipios ó de particulares, que para el caso 
se someterían á expropiación forzosa.

Aquel Real decreto se inspiraba en el vehemente de
seo, que siempre animó á los Gobiernos de V. M,, da 
trabajar por el progreso de la agricultura de nuestro 
país, donde ql problema de los riegos es de capital in
terés, dados les perniciosos efectos de la escasez ó irre
gularidad de las lluvias; y si ha sido imposible resol
verlo desde luego, es lo cierto que se ha planteado con 
generosidad, y no poco se ha hecho paro llegar á su 
completa solución, siendo pruebas indubitadas la pu
blicación de las Memorias de los Ingenieros de la Co
misión del Mapa geológico referentes á la cuenca del 
Tajo, en la provincia de Madrid; las visitas oficiales 
que los mismos Ingenieros han verificado en Andalu
cía, Cataluña, León y Castilla, á solicitud de Ay unta
mientos y particulares; y el haberse consignado en la 
vigente ley de Presupuestos lo estimado suficiente 
para iniciar el desenvolvimiento de la idea capital, el
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auxilio ú los agricultores en la empresa de alum inar j 
aguas subterráneas. ¡

Comando con lo expuesto, y deseando el Ministro j 
que susorl.be que la cantidad presupuesta para el caso 
pueda encontrar la aplicación más adecuada y de ca
rácter más general, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto ríe decreto,

Ivlaciric o tíe Abni. de 1907.
- SEBOE;

A. L. R, Fu de Y„ M., 
A tsguséo B fe sa d a ,

R E A L  D E C R E T O
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para cumplir con lo que se ordena 

on el concepto 15 del capitulo 6.°, art. 5.a, de la vigente 
ley de Presupuestos, «Expropiaciones, arriendos y con
tratos de sondeos,*, 25.000 pesetas. Cualquiera Corpora
ción o particular á quien interese la investigación de 
aguas subterráneas por medio de perforaciones con la 
sonda podrá dirigirse en demanda del auxilio del Es
tado á Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, la cual dará las órdenes oportunas y pedirá 
los informas necesarios para cala caso á la Comisión 
del Mapa geológico da España, encargada de los traba
jos en cuestión, á fin de que se realicen con el mayor 
acierto los deseos del Gobierno en favor de la agricul
tura y de la industria nacionales.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
siete* ALFONSOEl m u astro d'e Fomento.
A .  -íe ££ si s t e  il© sa d » c

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ramón 

Castaño de la Moya, vecina de Cumbres Mayores, pro
vincia de Huelva, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 70, expedida en 26 de Marzo de 1904, para re
dimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1903, perteneciente á la zona de Huelva;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

Da Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años, Ma
drid 2 da Abril de 1907. LOÑOSr. Capitán general de la segunda región.

MINISTERIO OE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Hallándose vacante la plaza de Inspector general de 

Policía de Barcelona, Gerona y la. frontera francesa, y 
siendo de necesidad urgente que se halle servido dicho
puesto,

S. M. el Rey (Q. D. G .jse ha dignado disponer que 
el Juez de primera instancia del Oeste de Santander, 
D. Francisco Muñoz y Rodríguez, agregado hoy á la 
Audiencia de Barcelona, se haga cargo provisionalmen
te de los asuntos encomendados á la referida Inspec
ción general.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Abril de 1907,

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la. provincia de Barcelona.

Lo que ro publica sr este periódico oficial á los efectos del artícu lo  91 de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN p u b lic a
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: S, M. el Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncien á. concurso, con arreglo á las 
disposiciones del Real decreto de 11 de Enero último, 
las Cátedras de Lengua árabe vulgar de las Escuelas 
superiores de Comercio de Barcelona, Valencia 8 Mála

ga, Cádiz, Palma de Mallorca y Santa Cruz de Tenerife 
para su provisión en propiedad.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1907. R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilnio. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á Doña María dei Consuelo Ruiz y Pérez, en 
virtud del art. 22 dei Real decreto de 24 de Octubre 
de 1902, Maestra en propiedad de las Escuelas públicas 
elementales d9 niñas de Barcelona, con el haber anual 
de 2.000 pesetas y emolumentos legales, declarando va
cante la de Sanlúcar de Barrameda, que desempeña, 
con arreglo al Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarda á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Si\ Subsecretario de este Ministerio.

H oja de méritos y  servicios de D oña M aría del Consuelo 
R u iz y Pérez.

Se le expidió el títu lo  de Maestra superior, con censura de Aprobada, por el Ministerio de Fomento en 3 de Julio de 1886.En virtud  de oposición fué nombrada por Real orden de 31 de Diciembre de 1889 Maestra en propiedad de una Escuela elem ental de niñas de Sanlúcar de Barram eda (Cádiz), de la que se posesionó en 15 de Febrero de 1890, continuando desempeñándola hasta el día de la fecha, llevando diez y siete años, un mes y diez y nueve días de servicios prestados 
en la enseñanza.En 22 de Julio de 1903, el A yuntam iento de Sanlúcar le 
dio las gracias por los beneficiosos resultados de sus afanes 
en pro de la enseñanza.Por v irtud  de exámenes públicos celebrados en la Escuela 
que dirige, y á propuesta de la Ju n ta  local, el A yuntam iento, en vista de los excelentes servicios prestados á la enseñanza y el b rillan te estado de la Escuela, acordó darle pú blico testim onio de su satisfacción y regalarla  la medalla para el Magisterio, y la Junta  provincial de 'Instrucción  pública de Cádiz acordó en 25 de Septiem bre de 1894 haber visto con profunda satisfacción el resultado de dichos exá
menes. .La Ju n ta  local, y á propuesta del Inspector provincial dé prim era enseñanza, acordó en 1897 darle u n  voto de gracias por el celo y laboriosidad en el cum plim iento de su misión. El A yuntam iento acordó en 27 de Julio de 1900 concederle un  premio de 100 pesetas, y la Jun ta  provincial, á propuesta d elln specto r, le concedió un  voto de gracias por los excelentes resultados en la enseñanza d é la  Escuela que con tanto 
acierto dirige.No ha sido apercibida ni am onestada por sus superiores.La exoresada hoja de m éritos y servicios se halla debidamente certificada por el Secretario  de la Junta  provincial de Instrucción pública de Cádiz, visada por el Presidente de la 
misma.Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en cum plimiento de lo preceptuado en el a rt. 22 del Real decreto de 24 de Octubre de 1902 y á los efectos del a rt. 91 de la ley 
Electoral vigente.Madrid 3 de A bril de 1907.=E1 Subsecretario, C. Sillo.

MINISTERIO DE FOMENTO 

r e a l e s  O r d e n e s
Ilmo. Sr.: Examinado el expediente instruido en el 

Gobierno civil de la provincia de Valladolid, con moti
vo de una propuesta de Imposición de multa á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Norte, formulada 
por la primera División de ferrocarriles.

Resultando:
1.° Que la División mencionada se dirigió al Gober

nador civil de Valladolid con fecha 23 de Septiembre 
de 1905, comunicándole que el tren núm. 1, de Madrid 
á Irún, correspondiente al 17 de Julio del mismo año, 
había llegado á la estación de Medina con un retraso 
de cuarenta y un minutos, que representaba un exceso 
de veinte minutos sobre el plazo concedido por el Re
glamento de Policía de ferrocarriles; y que la causa de 
este retraso se debió al patineo de la máquina y á al
guna pérdida insignificante por cruzamiento con otros 
t r e n e s ,  no considerando justificada la primera de di
chas causas, porque ni el estado de los carriles ni el 
peso del tren, bastante inferior al reglamentario, po
dían explicar las deficiencias observadas en la marcha 
del tren, por lo que propuso la imposición de una mul
ta de 250 pesetas á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte:

2.° Que oída la Compañía, manifestó que el mencio
nado retraso tenía su justificación en la pérdida de cin
co minutos en El Escorial, por tener que rellenar de 
agua el ténder como medida previsora; que de La Na- 
vata á Robledo perdió quince minutos por frecuente 
patinaje que determinó pérdida de presión, de la que 
tuvo que reponerse en Las Navas para poder continuar 
la marcha en buenas condiciones, empleando en ello 
diez minutos. También perdió ocho minutos entre San- 
ehidrián y Arévalo por patinaje y tres minutos por 
cruzamientos. En su vista, y siendo la principal causa 
del retraso el patinaje sufrido, que no pudo ser evita
do, solicitaba la Compañía que se declarase que no ha
bla lugar á la imposición de la multa,

3.° Que pedido al dictamen á la Diputación provin
cial, esta Corporación informó que parte del retraso se 
justificaba por la necesidad de tomar agua, pérdida de 
presión, patinaje y cruce, quedando reducido aquél á 
menos del tolerado, y consultando que procedía deses
timar la propuesta de multa de 250 pesetas hecha por 
la División.

4.° Que el Gobernador, en 12 de Septiembre da 1906, 
resolvió de acuerdo con la Diputación provincial, des
clavando que no procedía la imposición de la multa.

Considerando:
1.° Que el Ingeniero Jefe de la primera División da 

ferrocarriles cumplió debidamente lo que dispone el 
artículo 166 del Reglamento de Policía de ferrocarriles 
al denunciar el retraso sufrido por el tren núm. 1 del 
17 de Julio de 1905, toda vez que este retraso excedió 
del límite de tolerancia concedido por el art. 150 del 
mismo Reglamento, y que en la hoja de marcha del 
tren se consignaba que éste había perdido veintitrés 
minutos en marcha, sin causa que lo justificase; cinco 
minutos en El Escorial, sin que esto fuese exacto, 
puesto que la parada en dicha estación fué de siete mi
nutos, que era la reglamentaria, y diez minutos en Las 
Navas por hacer presión, que había perdido el tren en 
su marcha, sin indicarse en la hoja las causas.

2.° Que las razones alegadas por la Compañía en su  
defensa no son bastantes para eximirla de la responsa
bilidad que le corresponde por el retraso del tren; en 
primer lugar, porque los cinco minutos que dice se 
perdieron en El Escorial no lo fueron realmente en 
dicha estación, sino en el trayecto comprendido entre 
Villalba y El Escorial, en el cual empleó veintidós mi» 
nulos en vez de los diez y siete reglamentários, como 
se ve al examinar la hoja de marcha; y en segundo lu
gar, porque no basta asegurar que un tren no pudo 
alcanzar la velocidad reglamentaria en varios trayectos 
por efecto del patinaje, sino que hay que demostrar 
que éste se produjo por virtud de circunstancias natu
rales, imposibles de prever y de evitar, constituyendo 
un caso fortuito, cuya demostración incumbe á la Com» 
pañía si pretende que se la exima de la responsabilidad 
consiguiente por el retraso producido.

3.° Que la División afirmó, y la Compañía no con
tradijo, que las deficiencias observadas en la marcha 
del tren no podían explicarse ni por el estado de la vía  
ni por el peso del tren, bastante inferior al reglamen
tario, y no siendo así, sólo puede atribuirse á deficien
cias en la máquina ó á falta de aptitud del maquinista, 
circunstancias ambas por las cuales cabe exigir á la 
Compañía la responsabilidad consiguiente.

4.° Que sumando todas las pérdidas de tiempo de
bidas á la tracción, resulta un total de treinta y ocho 
minutos, superior á la tolerancia establecida por el ar
tículo 150 del Reglamento de policía de ferrocarriles, 
retraso que debe ser siempre penado, con arreglo al 
artículo 12 de la ley de 23 de Noviembre de 1877, cuan
do no se justifique en la forma debida;

5. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien revocar la  
providencia del Gobernador de Valladolid de 12 de Sep
tiembre de 1906 en cuanto declaró que no procedía im
poner á la Compañía de los Caminos de Hierro del Nor
te la multa de 250 pesetas propuesta por la primera Di
visión de ferrocarriles como correctivo á la expresada 
Compañía por el retraso del tren núm. 1 el día 17 de 
Julio de 1905.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general d8 Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se reanuden de3de luego las obras de los 
trozos 1.°, 2.° y 3.° de la sección de Puente Ulla á Pa
drón, correspondiente á la carretera de Boimorto á 
Muros, provincia de Coruña, emprendidas por el sis
tema de administración, en virtud del Real decreto de. 
9 de Febrero de 1906, y las cuales han de abonarse con 
cargo al capítulo 10, art. 1.°, concepto 4.°, del presu
puesto ordinario vigente de este departamento.

De Real oróien lo digo á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1907,

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: A fin de conjuraren lo posible la crisis 
obrera iniciada en la provincia de Badajoz,

S. M. el R e y  (Q. D, G.) ha tenido á bien disponer 
que se continúen por el sistema de administración las 
obras de la carretera de Llerena á una de las estaciones 
dol ferrocarril de Belmez á Peñarroya, autorizadas por 
Real orden de 5 de Octubre de 1905; abonándose dichas 
obras con cargo al capítulo 10, art, IB, concepto 4.°
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del presupuesto ordinario vigente para este departa
mento. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1907.

BESADA 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: A fin de conjurar en lo posible la crisis 
obrera iniciada en la provincia de Badajoz,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) lia tenido á bien disponer

que se continúen por el sistema de administración la» 
obras de construcción de la carretera de Fuente del
Maestre á la de Badajoz á Sevilla, debiendo abonarse 
estas obras con cargo al capítulo 10, art. L°, concep
to 4.°, del presupuesto ordinario vigente para este de
partamento .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1907. 

BESADA 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo, Sr.: S, M. el R ey (Q. b , G.) se hss servido dís- 
J poner sa inserte en la Gaceta de Madrid la relación
! de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
| custodia de la riqueza forestal durante el ~ass de Enera 
\ último.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su conee£ 
miento y demás efectos. Dios guarde á Y, I. muchos 
años. Madrid 12 de Marzo de 1907.

b e s a d a

Sr. Director general da Agricultura, Industria y Coi 
nhercio.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L

R e l a c i ó n  d e  l o s  s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  l a  f u e r z a  d e l  C u e r p o  e n  e l  m e s  d e  l a  f e c h a ,  r e s p e c t o  á  l a  g u a r d e r í a  f o r e s t a l .

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

de maderas 

y leñas.

Denuncias 

por corta 

de árboles y. 

leñas.

Denuncias 

por 

extracción 

de frutos.

Roturacio

nes.

Número
de

delincuentes 
por daños en 
¿os montes 

y fruto.

D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN

TOTAL 

de ( 

denuncias.

TOTAL*

lo delincuentes 

apreheir didos.

TOTAL 
de c e r e z a *  

de ganada 
que pastaban 
sin autorizaciónLanar. Cabrio.

' J
Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. A«na\ 1

Madrid.................¿.......... • - 1 17 y y 18 565 328 10 P » 4 2 23 23 909
Guadalajara......... ............. 7 8 P » 56 680 249 » p p 51 25 31 61 1 .0 0 5
Segovia.............................. 79  ' » 1 190 3 .1 4 0 212 98 P 44 » 19 105 292 3 .5 1 3
Toledo................................. 6 6 15 ;» 147- 517 133 43 10 i » » 32 159 704.
Cuenca............................... 11 12 » y 30- 1 .4 9 6 316 y » y p » 35 50 1 .8 1 1
Ciudad Real....................... 7 1 y 3 11 720 » p ¡ » 1 2 y 4 4 7 23
G erona................... .......... 6 1 > y 7 0 3 p p » p P 15 p
Barcelona.................. » 2 » » 3 y P p p y » p 2 3 ¿>
Córdoba. 2 5 24 3 15 254 86 2 5 101 6 8 25 15 ! 480
Sevilla ................... .......... 1 > 9 y 22 495 479 3 4 165 * 6 12 7 48 13 1 .1 9 8
Valencia .......... ................ 12 9 4 1 26 1 .0 9 0 200 » p > » > 5 26 1 .2 9 0
Castellón.......................... 3 1 1 P 5 20 7 p p p p > 6 6 27
Pontevedra....................... y » p » * p » p p p » p p > p
L ugo ........................... y > p » y » p p p p p y p p »
C o ru ñ a ............................ . y » p » y y y p p p p p » p
Orense............. . » p p > - p p P p p p p p » *
H uesca..................... . 2 5 2 1 4 59 1 46 p 11 35 19 11 6 171
Teruel............. .................. 1 13 > > 20 162 188 p p y » » 19 20 350
Zaragoza........ ................... 3 13 2 y 38 7 .2 1 6 * 677 3 p p 16 4 60 38 7 .9 1 6
Granada............................. 4 5 » y 16 180 66 > p p » 15 21 246
Jaén .. . .............................. 21 11 p 6 » 260 633 8 36 1 8 > 38 p 976
Valladolid......................... 8 43 1 3 64 884 73 p p ss 144 74 69 94 1 .1 7 5
Z am ora........................... 2 3 1 4 33 130 169 p p y p 10 23 299
Salam anca............... . p 1 > 1 15 685 32 p y y » y 6 6 217
A v ila ....  ........................... 8 26 3 2 82 182 p p y y y p 2 2 182
Oviedo............................ p » y y y y y p p » p p » y »
León .................. i ............ 2 4 y y 23 y p p p y y y 6 23 »
Palencia........ ..................... 3 3 » 4 55 5 .0 2 0 391 p » 18 92 ■50 37 60 5 .5 7 1
Badajoz................. ............. 4 14 16 1 69 5 .7 3 8 207 46 92 1 s 3 172 67 6 .0 8 7
Cáceres.............................. 4 5 7 » 33 2 .2 7 1 1 .0 9 8 30 4 40 p » p i 47 33 3 .7 1 3
Logroño............................. 4 16 p p 63 220 43 3 y p ' 34 4 8 13 304
B urgos............................... 41 23 p 4 79 225 » 16 p » 3 42 79 244
Santander.......... . 2 6 y ■ 1 10 283 135 1 2  ' 18 14 23 439
S o ria ............... ................. 8 2 2 y p 34 1 .1 9 5 > > p p » » 4 4 1 .1 9 5
Vizcaya.................. p » y » p » p p p p p » p p
Guipúzcoa................. . p p p y y p p p » p > p p p

A lava............ .................... » * y • p » . p p » p p p p p >
N avarra ............................. 2 » > 2 » p p » p p p 2 9 p
N orte.................................. » p » p y » p » p p y » P p
S ur. ................ .................. p y p > y y p p » p p p p P
C ab alle ría ...................... » p » y » p p p p p p p p P »
A licante........................... 10 » y 7 » 20 6 p P p p p 18 P 2 6
Murcia................................ 3 - 32 p 3 56 348 160 p p p p p 27 56 608
A lbacete........................... 6 3 y 2 y 60 13 p p p p p 12 2 5 73
M álaga..................... ......... 5 11 29 1 33 599 2 .8 1 8 126 256 5 17 14 197 33 3 .8 3 5
A lm ería ................... . y y » » y y p * p p y » » p p
Lérida............. ................. > y » » y p p » p p p » p p
Tarragona......................... 4 2 2 9 21 34 105 p p p p p 17 21 139
Cádiz.............................. 6 6 2 28 50 2 65 61 78 1 p 3 30 28 458
H uelva............................... 1 5 3 p 31 1 .0 4 6 336 174 619 17 30 8 56 10 2 .2 3 0
Baleares......................... 2> y » » 138 42 23 30 3> 15 1 16 p 249
Canarias............................ 3 3 4 1 22 » p p p P p p 11 22 y

T o t a l e s . .......... 211 398 125 58 1 .359 3 5 .9 8 6 9 .4 6 6 1 .1 5 5 1 .4 2 8 114 460 262 1 .2 7 7 1 .3 6 1 ' 4 8 .8 7 1

N ota . Se han efectuado además 373  denuncias por infracción á la ley de Caza.
Madrid 31 de Enero de 1907.=:Joaquín Sánchez Gómez.:=R ubricado.=H ay un sello en tin ta  qué dice: «Dirección general de la G uardia civ ib .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 
TRIBUNAL SUPREMO

S ala de lo  C on ten cioso  ad m in istrativo .
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala•
5? Ayuntamiento de Anteiglesia contra la Real orden ex

pedida pór el Ministerio de Instrucción pública y Bellas A r
tes en 4 de^Octubre de 1906, que anula una subvención con
cedida á dicho Ayuntamiento para la construcción de un 
edificio destinado á Escuelas de prim era enseñanza.

El Ayuntamiento de Valencia contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 5 de Enero de 1907, con
cediendo carácter de Colegio oficial de Pesadores y Medido
res del Puerto de Valencia á una Sociedad particular.

La Compañía ferrocarril San Martín Lieres (Gijón) contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 20 de 
Diciembre de 1906, sobre expropiación de dos fincas y justi 
precio á Doña Vicenta Valdés y D. Gonzalo Torre.

D. Oscar Ramón Bonaplata contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 9 de Febrero de 1907, sobre 
registro de la mina Casualidad, término de Castillo de las 
Guardas (Sevilla).

D. Luis Gómez Díaz contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 15 de Diciembre de 1906, por 
la que confirmó la clasificación hecha por la  Junta de gobier
no y Patronato de Médicos titulares de los de la ciudad de 
Málaga.

La Sociedad Viuda de Eugenio Betzellert contra el acuer
do de la Dilección general de A d u ja s  en 15 de Diciembre

de 1908, sobre fallo de la Junta arbitral de la. Aduana de Irún  
por aforo de la partida 302 del Arancel anterior al actual de 
unas estufas de hierro fundido ó radiadores.

D. Cesáreo Salcedo y Velasco contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Gracia y Justicia en 5 de Enero 
de 1907, sobre nombramiento para el Registro da la propie
dad de Huelva á favor de D. Antonio Torres, que servía en 
Buj alance.

Los Sres. Martínez del Cerro y otros vecinos da Sevilla con
tra  la Real orden expedida por el Ministerio dê  Hacienda en 
3 de Agosto de 1906, sobre fijación de la cuantía del adeudo 
del impuesto de consumos exigible en dicha capital por la 
introducción de la especie «vinos.» y devolución de cantida
des que consideran ingresadas de más.

D. Maximino Pérez Tamayo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 19 de Diciembre 
de 1906, sobre toma de posesión del recurrente como Conce
jal del Ayuntamiento de Pampliega.

D. Manuel Ruiz de la Sierra contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 19 de Agosto de 1902, sobre 
multa igual al triplo de una patente de declaración de alco
holes y  otra m ulta por contribución industrial.

La Compañía ferrocarril Madrid Zaragoza y Alicante con
tra  el acuerdo de la Dirección general de Obras públicas en 
14 de Diciembre de 1906, sobre servidumbres y caminos ve
cinales interceptados por caminos de hierro para sustituir el 
paso á nivel denominado del Castillo, en la carretera de Ma
drid á Francia (Zaragoza). - r .

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al pública para el ejercicio de. 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 2 de Abril de 1907.—E1 Secretario decano. Licen
ciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Telégrafos
Autorizada esta Dirección ganen 1 por Real orden de fecha 

2 del actual para adquirir, medianV- subasta pública, 15 to
neladas de alambre de bronce de 3 m ilímetros de diámetro y  
cinco de igual clase de alambre de 2  m ilím etros, á continua
ción se inserta espliego de condiciones que habrá de servir 
de base á la referida subasta.
Pliego de condiciones con arreglo a l que deberá adquirirse en su- 

basta pública 15 toneladas de alambre ds bronce "de 3 milímetros 
de diámetro y  cinco de igual clase de alambre de 2 milímetros de 
diámetro, con destino & las reparaciones de las lineas telegráficas 
del Estado.
Todas las condiciones del pliego inserto en la G aceta ms. 

Ma d r id  de 9 de Febrero último, excepto la prim ara y la tre
ce de las generales y económicas, que serán como sigue:

«1.a La subasta se celebrará por pliegos cernidos, según 
las reglas establecidas en el Real decreto de 21 de Febrera 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición 
de material telegráfico, verificándose el acto á las once de la 
mañana, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telé
grafos, sito Carretas 10, segundo, presidido por éste, delega
do al efecto por el limo, Sr. Director general, á los diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca este anuncia 
en la Ga c et a  p e  Ma d r id , ó en el primero laborable que siga 
si el que le corresponde fuera festivo. »

«13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de cuatro mil trescientas pesetas por tonelada de alambre 
de tres milímetros, y cuatro mil cuatrocientas por tonelada 
de dos milímetros.»

Madrid 2 de Abril de 1907,=E1 Director general. O, Espi
nosa de los Monteros/—A probado.==Cie r v  a .
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
B tia á é n  de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du- 

rantc la segunda quincena del mes de Marzo último, que, 
con arreglo al artículo adicionul de la ley de 22 de Julio  de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  de M a d r id .

Pensión am» si
- -r-\ -t— oj . q,,0-s? ODSERUCIOMSN O M B R E S  Ies souuia.

Pesetas.

Doña Catalina Cresell y GuuJó.. . .  025
D oña María de la Salud Tormo y

Rico...................................................  1.125
Doña María de la Caridad Car bonell 

y Morales del Castillo y herm ana. 1.000
Doña Einerenciana Baselga H uete. 625
Doña María Fajardo Verdejo  1.125
Doña María de los Dolores Ferrao

del A gu ila ..........................   470
Doña María Lacabeg M urga   180
Doña Josefa Calvin López..............  470
Doña Dolores Ibáñez de Ibero .. . . .  625
D oña Ana Blasco Casaborine  1.125
Doña Luisa Bueno Cabrer y her

m a n a , . . ...............................................  1.650
Doña María Fernández Uriszar de

A ldaca..............................; .............. 1.250
Doña Manuela Sáinz G arcía  625
Doña María Pérez P e re ra .. . . . . . . .  625
Doña Manuela Montejo Rodríguez. 1.125
D. Angel Pazos Pérez y herm anos. 1.125
Doña Dolores Méndez Díaz de A r

cara ........ ...................................... . .  L65Q Revisión de
pensión.

Doña Eladia Z arzaL iñán ...............   470
Doña Em ilia Grasso A lvarez  1.250
Doña Luisa Fernández A rias   470
Doña María ñus tal de la F u e n te .. .  625
Doña Jo safa Díaz D áv iim .. . . . . . . .  470
Dona Isabel A .m eta Argonz.  625
Doña Asunción Zam brano A v ila .. 1.125
Doña María de la A sunción Pala

cios M illa ., . .........................................  625
Doña Jaeoba García Ram os . 1.650
Doña María Mercedes Pérez San

t o s   .............................................. L125
Doña Carmen Vázquez A lfay a .. . .  625
Doña Eduarda B eltrán Bernegui-

l ia .................................................    625
Doña Encarnación S ebastiáL im a

r e s . . , . . ...................................................  625
Doña Rosa V isconti C ots................  1.125
Doña Jacoba Pascual G arcía  1.250
Doña Catalina Ceballos Peñaranda. 625
Doña P ilar Oliver Z afra..................  1.650]
Doña Manuela Llam as M a rtín .. . .  1.125
Doña Juana T rullá Toledo y h e r

m ana   ..............  1.200
Doña Dulce Nombre de María Moya

Jim énez ___    550
Doña Isabel Abancéns Jim énez.. . .  400
Doña María Concepción Mayáns

C alleja... . . . . . . . ..................  1,250
Doña Sebastiana M artín M oreso...  1.125
Doña Candelaria B oraoP eg   1.125
Dona Angela Charte é I ra z á b a í.. .  400
D oña Salustiana Muñoz G a rc ía ., .  625
Doña M argarita Sancho Espinosa. 1.125
Doña María de los Dolores Sánchez

G arc ía ,.............................................  J,12o
Doña María del Amparo Val té rra

P o rra s ..........................    1.250
Doña P ilar de Blas é I tu rm e n d i. ..  1.125
Doña Juana Cuerva Palacios,. .  ,.  470
Doña María de la  E ncarnación B ue

no M artínez.....................................  1.125
Doña María C andelaria Teodora

G utiérrez O rve lli...........................  L 125
Doña Joaquina Cuesta M íngnez.. .  470
Doña Ana Tello Saldaña.................. 1.125
Doña María Justiniano de Medina. 1.725
Doña P etra  Soriano Muñoz  L2Q0
Doña María V ictoria Luisa Quesa-

da Alcocer y herm ano ................. 1.125
Doña María del P ilar Godos F e r

nández  .................................  1.250
Doña Isabel Barreno R eques.. . . . .  1.250
D oña Matilde F eltre r M un tión .. . .  1.250
Doña E nriqueta Torres F e r r io l . . .  500 Revisión de

pensión.
Doña Micaela Fernández S u á rez .. 833*33 Idem  id.

I M W f  W  riUlll'M I.WMMII ¡8— — BM BW aM — M—

Madrid 4 de A bril de 1907.=E1 Presidente in terino , March. 
E l Coronel, Secretario accidental, Leopoldo de H errera.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
Direccion de  Hidrogra f ía .

A V ISO  Á LO S N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán] corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. ’
(Continuación). *

M a r  M e d i t e r r á n e o .— I t a l i a * — Ñ á p a l e s . — S e ñ a l  h o r a r i a  
Nachrichten fü r  Seefahrer núm . 6/289. B erlín , 190?.

N úm . 154, 1007 —La señal ho raria  del puerto  de N&poles 
no  se hace los domingos y días de ñesta.

Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 76.
M a r d e  A z o f .  — U sas fa u  — E s tre c h o  d e  K e r tc h . —  C abo  

K a m y e h  B u r u n .—P ro y e c to  d e  m o d ificac ió n  d e l a lu m 
b r a d o .— Avia av.x Navigaieurs núm , 89/2d2. F({rís} 190?* 
N úm . 155, 1907.—Según noticias del Gobierno ruso, se es

tá n  construyendo dos faros en el cabo Kamych Burun, en el 
estrecho de K ertch. La enfilación de las luces al S. 38° W . N. 
38° E. ind icará el eje del canal dragado.

a) Luz an te rio r,—Casa de un piso, elevada 3 7‘5 metros 
sobre el nivel del m ar y 16 5 m etros sobre el terreno. 

Situación aproxim ada: 45° 14' 19" N. y 42° 37' 23" E.
Los sectores de iluminación de esta luz servirán, además, 

para ir francos de los peligros de cabo Taldy, así como del 
banco Aksenof (punta Panaghia). y  reemplazarán á los de la 
luz actual de Pavloski.

  ( Se continuará.)

M INISTERIO  DE H ACIENDA
D ir e c c io n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  y  C la s e s  p a s iv a s

R e m a n e n t e s .  —  B i e n e s  d e  B e n e f i c e n c i a . . — V e n t a s  p o s t e r i o r e s
a l  2  d e  O c t u b r e  d e  1 S 5 S .  

w i i m & m ®  s i
Carpeta de las relaciones tíe remanentes examinadas y aprobadas por e s ta  Dirección general para que, en cum

plimiento de lo dispuesto en el a r t 8.° de la ley de l.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con 
renta de 3 por 103 anual, hoy su equivalencia en las de la del 4  por 100, á favor de las Corporaciones que á con
tinuación se expresan:

Número PROVINCIAS m p ü n R  A oTnMTTQ MES Y AÑ°  IM PORTEde CORPORACIONES á que en
orden. de que proceden. pertenecen las relaciones. pesetas.

3.926 Cádiz........................  Hospital de San José de San F e rn an d o .....................  Marzo 1860..........................   372*23
3.1)27 Id e m ....................... Idem ............................. ,.......................... , .......................... Agosto 1868. . , ............... 83*46
3.928 . Id em .......................  Id e m ....................................................................................  Julio 1869 ...... . ................  181*79
3.929 Id em ........................  Id em ........................... ......................................................... Diciembre 1889  ............. 138*62
3.930 Idem .........................  Idem .  ....................................................................  Agosto 1870. ............. 184*05
3.931 Idem   ...........  Idem ............................. ................................................... .. Febrero 1871.  ......... 4.21545
3.932 Idem ......................... Id em ..................................................................................... A bril 1871.........................  15.257453
3.933 Id em .......................  Idem ..................... . . . . ....................................................... Enero 1872  205 33
3 934 Id e m .......................  Idem ........................ . .......... Febrero 1872. . ..........  602!41
3.935 Id e m  '............ Idem ............................ ........................................................  Id e m ................................................. 4.000
3.936 Idem ..........................  Idem   ........................................................................  ídem ............  ....................  4.510
3.937 Idem .......................... Idem ..................................................................................... I d e m . . . .............................  5.50040
3.938 Id em    Idem .......................................................................................  Marzo 1872   1.070 21
3.939 Id e m .........................  I d e m . . ................................. ............................ ..................  Id e m ...................................  2.50840
3.940 Idem .........................  Id e m .....................................................................................  Septiem bre 1872  3.641 82
3.941 Id em  ..................... Idem ...................................................................................... Idem  ; .....................  272*54
3.942 Id e m .........................  Idem ..........................................  .......................................  Enero 1873......................... 302*50
3.943 Idem .........................  Idem .....................................................................................  Febrero 1873.....................  4.510
3.944 Id e m .........................  Idem   ............................... ......................................... Id e m ..............., . , . . ..........  4.000
3.945 Id e m ........................  Id e m ................................... .................... ............................  Id em ................ ............ 2.508*10
3.946 Id e m ........................ Id e m   ............................................................ Idem    ................. 5.50040
3.947 I d e m . . . ................... Idem ...................................... ...................... ........................  Marzo 1873......................... 1.700
3.948 Id e m ......................... Id e m ....................................................................................  íd e m ................    697*32
3.949 Id e m ....................... Id e m  . . . . . . ............................................................ Agosto 1873......................  5.095*81
3.950 Idem .........................  Id e m   ....................................... .............. Idem ........... ................... 1.573 09
3 .9 5 1 ' Idem  ..........  Id e m ...   ........ ...........................................................  Septiem bre 1 8 7 3 ..,......... 61*69
3.952 Idem .........................  I d e m . . . , , , . , . * . , . . * . . ................................. .. .............  Id em ........................    1.131*41
3.953 Id e m ......................... Idem ,........................... ...................................... ..................  O ctubre 1873..................... 41144
3.954 Id e m ................ .. Id em   .................................................  Id e m   ...............................  318*78
3.955 Idem.  .............. .. Id em  ......................................................................  Enero 1874. .................  44*56
3.956 Idem ..................... .. I d e m , ................................... ................................. Id e m ...............*................... 5.782*87
3.957 Idem ...................... Id e m . .......................................................................... Id e m ..................    1.523*48
3.958 Idem   ..............  Id e m ................................... ................................................. Febrero 1874. ............   4.000
3.959 Idem ........................  Id e m  ................... ...................................................  Idem ................. , , ..............  1.700
3.960 Idem ........................ Id em   .........*............... , .........................................  Idem ................    750*50
3.961 Idem .......................  Id e m .................., .................................................... .. Id e m      5.500 40
3.962 Id e m .............. .. Idem ............................... . ....................................................  Idem  14.923*20
3.963 Idem ......................... Idem ........................... ............................................... .. Marzo 1874...........   4.510
3.964 Id em ......................... Id em   ................................................................................. Junio 1874..........    10.529;46
3.965 Idem  ............  Id e m  , .................................................. ................. Julio 1874    ...................  368‘30
3.966 ídem .........................  Id em  ..................... , . . . . .............................. ...........  Septiem bre 1874..........  1.978*86
3.967 i Idem  ........  Id e m  ....................... ............................ Id e m ........................   408*36
3.968 Id e m ........................  Id e m ....................... ................................. ..........................  Idem    376*31
3.969 Id e m ........................  Idem . . .  t ................................... ........................................  Enero 1875. ...............  4.626l56
3.970 Id em ......................... Id em ................................................................................... Idem .............. ... ..................  5.399
3.971 I d e m . . . . ................  I d e m . . . . . ............................. ......................................... Febrero 1875.   5.500 40
3.972 Idem ....................... .. Id em .......................................................... .. t . . . . . . .  Idem .....................................  4.510
3.973 Idem . . . . . . . . . . . .  Id e m      ..................................................... ......................  Id em  .................  4.000
3.974 Idem  ..............  Id e m  ..............................................................................  A bril 1875 ..............   750*50
3.975 Idem .  .............. Id em ............................... ...................... *............................  Agosto 1875....................... 1.376*55
3.976 Idem .........................  Id e m ................................................................ .................. .. Septiem bre 1 8 7 5 , . . . . . . .  208c 45
3.977 Idem .  .......... Id em ............................... .............................. .............. ........ O ctubre 1875  ................. 1.978 86
3.978 Idem    I d e m . . . . . ........................................................................... Idem   ............. 453*70
3.979 Id e m ........................  Id e m  . ................ . . . . ..................................... Diciembre 1875  ......... 6.060
3.980 Id e m ........................  Id e m .....................................................................................  Enero 1876. .................  246*03
3.981 Id e m  ............ Id e m ......................  - ...........................................  Idem .................   5.500*40
3.982 Id e m  ................  Idem  .................................................................. ...... e. . . .  Febrero 1876...................... 4.510
3.983 Idem ......................... 1 Id em ..................................... ................................................  Marzo 1876.  ........... 4.000
3.984 Idem   ............ Id em .......................................... ....................................... Idem. . . .............................  750*50
3.985 I d e m . ....................  Idem ............... . ..............  Junio 1 8 7 6 .. . ...................  173;04
3.986 Id e m ........................ Id em ......................... ..................................... .................... .. Idem ....................................  188*23
3.987 Id e m   ........  Idem .................................................... ........................ • . . .  Septiem bre 1 8 7 6 . . . . . . .  560
3.988 I d e m . . . .    Id em ......................................................................................  Idem .................   6.060
3.989 Idem ......................... I d e m . . ....................... ................................................. .. O ctubre 1876..................... 1.978*86
3.990 Idem   ............ Id e m ..................................................................................... Febrero 1 8 7 7 . . . . . . . . . . .  5.500*40
3.991 I d e m .    I d e m . . . ..................................... .................... .................... .. Marzo 1 8 7 7 . . . . . . . . . . . . .  v 4.000
3.992 Id e m    Idem ....................................... .. íd e m .. . . . . .   ..........   1.391*41
3.993 Idem    Id e m ......................................... * ......................................... A bril 1877 .........................  4.510
3.994 Id em ........................  Id e m .....................................................................................  Junio 1877. ................    321*50
3.995 Idem .,  .......... I d e m . . . . ................... ............ ....................................... Septiem bre 1877.. 560
3.996 Id e m  *............ Id e m ............................. .................... .............................. .. Id e m ...................................  1.978*86
3.997 Id e m    Idem ......................................................... ............................  Id em ................    6.060
3.998 Idem  .......... Id em ................................................ .......................... .. Id em  ...........................  453*70
3.999 I d e m ,................ .. Idem  .................................  ...................................... D iciem bre 1877   ........... 1.397* 10
4.000 Id e m ........................  Idem   ............................................................  Enero 1878—   ...............  5.500*40
4.001 I d e m . . . . . .............. Id em   ..................................................................... Febrero 1878,  ............... 4.000
4.002 Idem ................... Id em ............................................ ...................... ..................  Junio 1 8 7 8 . . . . . . . . . . . . .  4.519
4.003 Idem .........................  Id e m .....................................................................................  Agosto 1878..,  ............. 1.978*88
4.004 Idem .  ....................  Id e m .................................................................. ................  Idem .................................... 453*70
4.005 I d e m . . . . . ................  Id em ................................................................................... .. Septiem bre 1878.. 560
4.006 I d e m . . . . ................  Idem’................................................................................... .. O ctubre 1878..  ........... 6.060
4.007 Id e m ................. Id em   ...............................    . .  Noviembre 1878............... 2.040H0
4.008 Id e m .......................  Idem  « . . . ............................. ............ .............. Idem . . . .  \................   625
4.009 Id em .........................  Id em ....................................... .............................................  Febrero 1879............  4.510
4.010 I d e m .   ............  Id e m   ...... .......................................................  Idem   ..................... 4.000
4.011 Idem ....................... Idem ........................................ .............................................  Id e m ..............., . . ..............  5.500''*40
4.012 Idem .........................  I d e m ... , ...............................................................................  Agosto 1879.  .............  1.978*86
4.013 Id e m ......................... Id em ..................................... .................. .................... ........ Septiem bre 1879..............  560
4.014 Idem .........................  Idem ...................................................................................... Noviembre 1879..........   2.040*10
4.015 Id em _____ . . . . . . . .  Id e m ................................. .....................................................  Febrero 1880..................... 4 510
4.016 Id em ........................ . Id e m ...   .................................................................  Idem   ....................... 4 000
4.017 Id e m ........................ Idem   ................... ...................................................  Id e m ......................    5.500*40
4.018 Idem .........................  Idem ............................... ................ ..................................... Junio 1880.........................  609*21
4.019 Id e m ......................... Id e m ............................. .......................................................  Agosto 1880......................  1.978 86
4 tO20 Id e m ........................  Id em ................................................................................. .... Septiem bre 1880.. 560
4.021 Idem .........................  Id e m .....................................................................................  Noviembre 1 8 8 0 . . . . . . . .  2.040 10
4.022 Idem .   Idem ................................. ............ .................... .. Noviembre 1881...............  2.040*10
4.023 Idem .........................  Id em ...................................................................................... Marzo 1882........ .. 560
4.024 Idem           Id e m ................ .......................... ...........................................  Julio  1882. ......... 312*50
4.025 Idem ................. .. Id e m ..................................................................................... O ctubre 1882.   ............. 560
4.026 Id e m    Id e m ................ ...................... ...............................................  Noviembre 1882............... 2.040*10
4.027 Idem ........................  Id em ............................................................ . . . . ' ................. Noviembre 1883............... 2.040*10
4.028 Idem .,......................  Id e m .....................................................................................  D iciem bre 1883,. 560
4.029 Idem .........................  Id em .................................................... ................................. Septiem bre 1884..............  560
4.030 Idem .........................  Idem    ............................................ Noviembre 1884............... 2.040*10

' Total. . . , , .   ............. 282.183*72 •
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N Ú M E R O  593
Carpeta de las relaciones de renta liquida examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de l.° de Abril de 1859, se emitan Inscripciones nominativas con ren
ta  al 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en las del 4  por 100, á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan:

Húmero

de

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES

RENTA LÍQUIDA 
anual que 

producirán los bienes.

Pesetas.

CAPITAL NOMINAL 
de

las inscripciones. 

Pesetas.

INTERESES
del

semestre corriente. 

Pesetas.

18.146

18.147

Cádiz.. . . .  t *.».
Enero de 1874.

Hospital de San José de San Fernando . . .

Noviembre de 1875.

Hospital de San José de San Fernando....

T o t a l . ...........................

288

820

9.600

27.333*33

128*09 

- 111*14Cádiz............... .

1.108 36.93333 239123

Madrid 30 de Marzo de 1907.=EI Director general, Cenón del Alisal.

Sata Dirección general h a dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 8 y 9 de Abril.
Pago de créditos de Ultram ar, reconocidos por los Ministe

rios ae la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 18.700.

Día 10.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 18.700.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.286.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
¿ la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045,

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortisabie al 4 por 100, con arreglo & la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.209.

Idem de carpetas de conversión de residuos dé la Deuda 
del 4 ppr 100 interior, hasta el núm. 9.602.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definí* 
tivos, con arreglo ¿ la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm. 11.109.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núm e
ro 8.648.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas hasta 
el núm. 13.746.

Día 11.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 18.700.
Día 12.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm. 18.700.

Idem de acciones de obras públicas y carreteras de 34 mi 
llenes de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de incereses de inscripciones del semestre de 1883 y 
anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, carre
terías é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y an
teriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 in te
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 5 de Abril de X907.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO RE FOMENTO

Dirección g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

Negociado de Puertos.
Visito el expediente instruido por ese Gobierno civil á ins

tancia de D. José Martín Sánchez solicitando la concesión de 
un trozo de terreno en la playa llamada de Portaceli, en la 
ría de Pontevedra, para construir una fábrica de conserva v 
salazón de pescado:

Resultando que la concesión solicitada se halla compren
dida entre las que detalla el art. 45 de la vigente ley de 
Puertos; que la tramitación del expediente se ha ajustado á 
lo que dispone el art. 9.° de la Instrucción aprobada por Real 
orden de 20 de Agosto de 1883, y que han informado también 
sobre el mismo los Ministerios de Marina y Guerra, en cum 
plimiento de lo dispuesto en las Reales órdenes de 20 y 21 de 
Agosto de 1905, dictadas de acuerdo con los Consejos de E s
tado y de Ministros, respectivamente:

Resultando que tanto estos informes como los emitidos 
por las entidades que acerca de la petición de que se tra ta  
deben ser oídas, según lo dispuesto en el citado art. 9.° de la 
Instrucción de 20 de Agosto de 1883, son favorables á la con
cesión solicitada, y que no se ha presentado reclamación al
guna durante el período de información pública á que se ha 
hallado sometido el expediente:

Considerando que con la concesión de que se tra ta  no se 
lesionan intereses particulares ni del Estado, sino que, por 
el contrario, se favorece el desarrollo de la industria pesque
ra en España;

S. M. el Rey (Q. D. G), de acuerdo con lo propuesto por la 
Direción general de Obras públicas, ha tenido á bien dispo
ner que se acceda á lo solicitado porD . José Martín Sánchez, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a. Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, que está autorizado en Pontevedra con fecha 9 de 
Abril de 1906 por el Ingeniero de Minas D. Rafael Sáenz Diez.

El concesionario dará cuenta por escrito al Gobernador 
m ilitar de Vigo del principio de las obras para el cumpli
miento de lo prevenido en el art. 26 del Reglamento para la 
aplicación del Real decreto de 17 de Marzo de 1903.

2.a La construcción será vigilada por los funcionarios 
del ramo de Guerra, para cerciorarse del cumplimiento de 
estas condiciones, para cuyo fin el concesionario permitirá 
la entrada en las obras al Comandante de Ingenieros de Vigo 
ó al Jefe ú Oficial que al efecto designe.

3.a  ̂ Las obras se empezarán en el plazo de tres meses y se 
term inarán en el de diez y ocho, contados ambos plazos des
de la fecha en que se publique la concesión en Ja Gaceta de 
Madrid.

4.a Las obras se ejecutarán con la solidez necesaria, bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia, el cual hará 
el replanteo de las obras, levantando la correspondiente acta 
y plano, de cuyos documentos se extenderán tres ejemplares, 
á fin de elevar uno de ellos á la Dirección general de Obras 
públicas para su aprobación, entregando después de ésta 
otro al concesionario, y dejar el tercer ejemplar archivado en 
la Jefatura de la provincia.

5.a Terminadas las obras, serán reconocidas por el Inge
niero Jefe, y si las encuentra conformes con estas condicio
nes y con suficiente solidez, levantará acta por triplicado, 
cuyos tres ejemplares tendrán igual destino que los del re 
planteo, citados en la condición 4.a

6.a Será obligación del concesionario mantener todas las 
obras en buen estado de conservación.

7.a Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y quedará 
sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la vigente ley de 
Puertos.

8.a Para garantir el cumplimiento de estas condiciones 
consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos 
ó en la sucursal de Pontevedra, la cantidad de 200 pesetas, y 
presentará la carta de pago al Ingeniero Jefe de la provincia 
para que remita una copia á la Dirección general. Esta fianza 
será devuelta al concesionario cuando se halle aprobado por 
la Superioridad el acta del reconocimiento final.

9.a El concesionario queda sujeto por lo que se refiere á 
esta concesión á las disposiciones que rigen sobre accidentes 
del trabajo y contrato del mismo con los operarios.

10. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones anteriores dará lugar á la 
caducidad de la concesión, procediendo en e¿>te caso con arre
glo á la ley general de Obras públicas y al Reglamento para 
su ejecución.

11. En caso de que los intereses de la defensa lo exijan, á 
juicio de la Autoridad m ilitar competente, mediante orden 
suya, pondrá el propietario el muelle á disposición del ramo 
de Guerra, y tanto la fábrica como el muelle podrán ser ocu
pados ó destruidos por el Ejército, sin que el concesionario, 
en ningún caso, tenga derecho á percibir indemnización ni 
resarcimiento alguno; y

12. La obra quedará sujeta en todo tiompo á lo legislado 
ó que pueda legislarse en lo sucesivo sobre construcciones en 
las zonas de costas y fronteras y las polémicas de las plazas 
de guerra, fortalezas y puntos fuertes.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro' digo á V. S. para su conocimiento, el de la Jefatura 
de Obras públicas y el del interesado, á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Marzo 
de 1907. ==E1 Director general, R. Andrade.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Pontevedra.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia promovida por D. José Curbera Fernán
dez, manifestando que por escritura pública fecha 15 de Mar
zo actual adquirió de D. Laureano Salgado, para la «Société 
Anonyme de Tramways Electriques de la Galice» (España), 
la concesión de un tranvía eléctrico en la ciudad de Vigo, 
otorgada por Real orden de 23 de Febrero anterior, y solici
tando se apruebe la citada cesión:

Vista la escritura pública presentada:
Resultando que en la expresada escritura aparece una 

cláusula, en la que el Sr. Curbera declara que ha adquirido la 
concesión del tranvía de que se tra ta  para la Sociedad antes 
citada; y

Considerando que no hay inconveniente en acceder á lo so
licitado, puesto que á falta de la Sociedad quedaría el Sr. Cur
bera subrogado en todos los derechos y obligaciones que se 
derivan de la concesión;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ábien aprobar la trans
ferencia efectuada, y, como consecuencia, disponer que se re 
conozca á la Société anonyme Tramways Electriques de la 
Galice (España) como concesionaria de un tranvía eléctrico 
en la ciudad de Vigo; quedando obligada pararon  el Estado,

en los mismos términos y con las mismas garantías que lo 
estaba el cedente, al¿cumpiimiento de las condiciones estipu
ladas al otorgarse la concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Comisión provincial, Ayuntamiento de Vigo. 
Jefatura de Obras públicas de la provincia y demás interesa
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de 1907— El Director general, R. Andrade.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Pontevedra.

Carreteras.
Aprobado en 29 de Marzo de 1906 el proyecto de ensanche 

sobre el río Tersen el kilómetro 8 de la carretera de Vich á 
Olot, en la provincia de Barcelona, por su presupuesto de 
administración de 33.392‘54 pesetas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesta 
por esta Dirección general, y en vista de la necesidad de eje
cutar estas obras, ha tenido á bien autorizar al Ingeniera 
Jefe de Obras públicas de Barcelona para que las ejecute 
desde luego por dicho sistema de administración y por sm 
presupuesto de 33.392 54 pesetas, con cargo al capítulo 10r 
artículo 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1907.—El Director general, R. Andrade* 
Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

Examinado el proyecto para la reparación del firme de I* 
carretera de Manresa á Gerona, en esta provincia,

S. M. el Rey (Q D. G.), conformándose con lo propuesta 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar el referida 
proyecto en la forma siguiente:

El acopio de piedra, por su presupuesto de contrata, im
portante 40.227 pesetas.

Y  el acopio del recebo y mano de obra del empleo de I& 
piedra v recebo, por su presupuesto de administración da 
24.529 45 pesetas, cuyas obras se ejecutarán, cuando se deter
mine, por los sistemas respectivos.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Marzo de 1907.=E1 Director general, R. Andrade.=Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas de Gerona.

Examinado el proyecto de empleo del material acopiado ea  
los paseos de la carretera de Madrid á la Coruña, en los kiló
metros 19, 20, 30 al 32, 35 al 38, 41 al 45, 47 al 51, 53 y 54 a l 
57, en la provincia de Madrid, y considerando que la frecuen
tación excesiva del tráfico ordinario, unido al délos auto
móviles, en el trayecto comprendido entre la capital y e l 
Real sitio de San Ildefonso producen un desgaste en el firma 
que es indispensable remediar inmediatamente, lo cual se 
consigue en parte autorizando el empleo de 3.371 metros cú
bicos acopiados en las inmediaciones de la carretera, y por e l 
sistema de administración, según está prevenido;

S M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesta 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar el indicada 
proyecto por su presupuesto de mano de obra, por adminis
tración, y su importe de 15.260 pesetas, y autorizar al Inge
niero Jefe de Obras públicas de Madrid para ejecutar esta 
servicio á la mayor brevedad por el indicado sistema, coa 
cargo al capítulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del presupuesta 
vigente.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y á los efectos indicados. Dios guarde á V. S. mu^ 
chos años. Madrid 23 de Marzo de 1907.=E1 Director gene¿ 
ral, R. A ndrade.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Personal y asuntos generales.

Resultando vacante en la plantila del Cuerpo de Delinean
tes de Obras públicas una plaza de la clase de terceros, coa 
categoría de Oficial cuarto de Administración y sueldo anual 
de 2.000 pesetas, la cual ha de ser provista en el aspirante- 
que ocupa el primer lugar en la relación de aprobados coa 
derecho á ingreso en la convocatoria verificada en 1.° de Oc
tubre de 1906, siempre que dicha plaza no sea solicitada por 
individuos que tengan aprobadas todas las asignaturas que 
se cursaban en la suprimida Escuela preparatoria de Inge
nieros y Arquitectos, á quienes por virtud de lo dispuesto ea  
el art. 37 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895 se 
les reconoce preferente derecho á ocuparla, esta Direccióa 
general ha dispuesto anunciar la expresada plaza por media 
de la Gaceta de Madrid á fin de que aquellos que, reuniendo» 
las condiciones de preferencia ya mencionadas, deseen ocu
par dicha vacante, presenten sus instancias, acompañadas da 
los documentos justificativos, en el término de quince días, 
contados desde el de la inserción en la Gaceta de Madrid del 
presente anuncio.

Madrid 4 de Abril de 1907.=E1 Director general, R. An— 
drade.

R e a l Sociedad E nonóm ica M aritense
La Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del 

País celebrará junta en su local el día 6 del corriente, de 
nueve á once de la noche, para la elección de Compromisa
rios del Senador de las Económicas de la región de Madrid.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
socios que figuran en el censo electoral correspondiente.

Madrid 3 de Abril de 1907.—El Secretario general, Juan 
Catalina García.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Sección 5.a

Hechas las rectificaciones procedentes en el Escalafón de 
antigüedad de los Catedráticos numerarios de los Institutos 
generales y técnicos del Reino, según los datos remitidos por 
los respectivos establecimientos, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se inserten en la Gaceta las relaciones de altas y  
bajas ocurridas hasta el L° de Enero del año actual, á fin de 
que los interesados puedan hacer las reclamaciones que es
timen justificadas durante el plazo de quince días, á contar 
de la fecha de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 4 de Marzo de 1907~E1 Subsecretario, Sílió.
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Gaceta de M adrid.— N ú m . 96 6 A b r i l  1907 85
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

S ubsecretaría.
Se hallan vacantes en las Escuelas superiores de Comercio 

de ^Barcelona, Valencia, Málaga, Cádiz, Palma de Mallorca y 
Santa Cruz de Tenerife las Cátedras de Lengua árabe vulgar, 
dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, que han de 
proveerse por concurso, según dispone la Real orden de esta 
íecha, con arreglo á los preceptos del Real decreto de 11 de 
Enero último, inserto en la G a c e t a  del 14 ; habiendo de justi
ficar los aspirantes, ante el Tribunal calificador, como re
quisito indispensable, que hablan y escriben correctamente 
ei expresado idioma.

Las instancias se elevarán á este Ministerio en el término 
de un mes, contado cinco días después de publicado este anun
cio en la G a c e t a , enumerando en ellas las plazas por el or
den en que las prefieran, y acompañadas de los documentos 
siguientes:

1.° Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
civil, para acreditar la edad de veintiún años cumplidos.

2.° Un trabajo original de carácter filológico sobre el 
Arabe vulgar.

3.° El programa de la asignatura.
4.° Si han residido en Marruecos, el justificante que lo 

acredite, expedido por el Cónsul y visado por el Ministerio de 
Estado.

5.° Los demás documentos que les convenga unir á sus 
solicitudes sobre méritos relacionados con la práctica del 
idioma ó títulos que posean.

6.° Certificación del Ministerio de Gracia y Justicia para 
justificar que no están incapacitados civilmente.

La falta de presentación de alguno de estos documentos 
expresados dentro del plazo de convocatoria inhabilitará al 
aspirante para su admisión al concurso.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
yeriflque desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Marzo de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
Universidad Central.

T ribu n al de oposiciones a p la za s  vacantes en las E s- 
, cuelas superiores y  elem entales de niñas y  de párvu 

los de este d istrito universitario, dotadas con  sueldo 
in fer ior  á 2 .000  pesetas.
Habiéndose constituido el Tribunal nombrado para juzgar 

estas oposiciones, las aspirantes á tomar parte en las vacan
tes de plazas superiores, auxiliarías y de párvulos, con suel
do mayor de 825 pesetas anuales, se servirán presentarse en 
el Paraninfo de la Universidad Central, á las diez de la ma
ñana del día siguiente á los quince días transcurridos desde 
aquel en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
con objeto de que empiecen las oposiciones á las citadas 
plazas.

Las aspirantes tendrán á su disposición en el mismo Para
ninfo, de cuatro á seis de la tarde, ocho días antes de empe
zar los ejercicios, el cuestionario, redactado con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903.

Las que no tengan presentados todos los documentos que 
exigen las disposiciones vigentes para tomar parte en las 
oposiciones, y las que los presentaron sin tener los requisitos 
legales, deben justificar su capacidad legal ante el Tribunal 
el día que den comienzo los ejercicios, para que antes de em
pezar ei primero se determine las aspirantes que queden ad
mitidas ó excluidas, según previene la Real orden de 20 de 
Octubre de 1902.

Entendiéndose, en general, que todas las aspirantes que no 
se presenten el día y hora para que son citadas perderán su 
derecho á tomar parte en las oposiciones.

Madrid 4 de Abril de 1907.=E1 Presidente del Tribunal, 
Gabriel María Vergara.

T ribu n al de oposiciones á plazas de E scuelas públicas 
de niños, superiores y elem entales, dotadas con  m e
nos de 2 .000  pesetas de sueldo anual, d e l d istrito 
universitario  de M adrid .
Los aspirantes á las plazas que tengan de sueldo anual 

1.100 ó más pesetas se servirán presentarse en el Paraninfo 
de la Universidad Central el día 24 de los corrientes, á las 
tres de la tarde, para dar comienzo á los ejercicios. El cues
tionario de temas estará de manifiesto en el citado Paraninfo 
todos los días lectivos desde el 15 inclusive, de dos á cuatro 
de la tarde.

Se advierte á los opositores que tengan sin justificar su ca
pacidad legal que en dicho día 24 deberán presentar todos los 
documentos necesarios ó completar los presentados, confor
me exigen las disposiciones vigentes y se determina en la 
convocatoria de estas oposiciones, inserta en la G a c e ta  del 
23 de Enero de 1906, y caso de no hacerlo serán excluidos en 
el acto por el Tribunal.

Madrid 5 de Abril de 1907.=E1 Presidente, José Balcázar y 
Sabariego.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J u n ta  diocesana del Obispado de M ondoñedo. 

Anuncio.
En virtud de_lo dispuesto por Real orden del 14 de Enero 

del corriente ano, se ha señalado el día 14 de Mayo próximo, 
a las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación del templo parroquial de 
Carino, en esta diócesis, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 8.000 pesetas.

La subasta se celebrará en el Palacio Episcopal, ante la 
Junta diocesana, en los términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877; hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliego de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, el 5 por 100, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. A  cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que acredite haber verifi
cado el depósito del modo que previene la mencionada Ins
trucción.

b Mondonedo 2 de Abril de 1907.=E1 Vicario Capitular, Pre- 
Ve^a^e> "^^era ^ Suárez.=El Secretario, Sergio de la

Modelo de proposición.
N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado con

8eila !....... de........  de  , y de las condiciones que se exi-

gen para la adjudicación de las obras d e    se compromete
a tomar á su cargo la construcción do las mismas, con es 
tncta sujeción á los expresados requisitas y condiciones, por 
la cantidad d e   1 *

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras; debiendo presentar la proposición en 
papel del sello correspondiente. S—382
Junta diocesana de construcción y reparación  
de templos y edificios eclesiásticos de Orense.
 ̂ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero 

último, se ha señalado el día 11 del próximo mes de Mayo, á 
la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta re las obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial de San Juan de Louredo, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de seis mil 
ciento sesenta y ocho pesetas con veintiocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los pla
nos, presupuesto, pliegos de condiciones y Memoria explica
tiva del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de trescientas ocho pesetas con 
cuarenta y un céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción.

Orense 1.° de Abril de 1907.=f  Eustaquio, Obispo de 
Orense.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha 1.° de Abril de 1907, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación extraor
dinaria del templo parroquial de San Juan de Louredo, se 
compromete á̂  tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)

 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
o m ?j orando hsa y llanamente el tipo fijado en el anuncio: 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que nú 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
te a la ejecución de las obras. S—381

Junta diocesana de reparación de templos 
de Sigüenza.

S U B A S T A

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enera 
ultimo, se ha_señalado el día 29 de actual, á la hora de las. 
once de la mañana, en el local del Provisorato, para la adiu— 
dicación en pública subasta de las obras de reparación ex
traordinaria del convento de Religiosas de San Román ds 
Medmaceli, bajo el tipo del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de cinco mil pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1317 y la cir
cular de 13 de Diciembre de 1880, ante esta Junta diocesana- 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma para, 
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de doscientas cincuenta pesetas, en di
nero ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del moda 
que previene dicha Instrucción.

Sigiienza 2 de Abril de 1907.-*Fr. Toribio, Obispo de S í -  
güenza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ....., enterado del anuncio publicada

con fecha d e  y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .—Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. S—38a

Intervención de Hacienda de la provincia de Burgos.
Habiendo sufrido extravío las facturas de intereses de inscripciones del segundo semestre de 1872 y segundo de 1873, jus

tificativas de varios libramientos de entrega de valores que á continuación se expresan, cuyas facturas tiene reclamadas el 
Tribunal de Cuentas del Reino en reparos puestos á la cuenta de Efectos de la Deuda del mes de Abril de 1875; y dispuesto 
por la Intervención de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas que dicho extravío se haga público en el Boletín ofi
cial y G a c e ta  d e  Ma d b id , esta Oficina así lo efectúa, á fin de que si dichos documentos se hallasen en poder de alguna per
sona, Jos presente en esta Intervención de Hacienda dentro del plazo de diez días, á contar del en que se inserte este 
anuncio; haciendo entender que transcurrido dicho término serán considerados nulos y sin ningún valor ni efecto.

FACTURAS DE INTERESES DE INSCRIPCIONES
Número

del
mandamiento 

que debe justificar.

IMPORTE 

Pesetas. '

INTERESADOS
QUE LOS HAN SUSCRITO

Las designadas con los números 1, 5 y 7 .............. 18 1.690 D. Segundo de la Morena.
Las ídem con el núm. 415............................... . 19 3.664‘5S El mismo.
Las ídem con los números 19 y 420.................... ...... 2o 1.576‘56 D. Angel Aparicio.
Las ídem con el núm. 437............................................. 26 3S0 D. Segundo de la Morena,
Las facturas comprensivas de un residuo de renta

del 3 por 100 consolidado......................................... 2 50 El mismo.
La ídem comprensiva de dos títulos de la serie A,

uno de la 0  y un residuo........................................... 4 3.070 D. Victoriano Calvo.
La ídem comprensiva de un residuo de dicha renta. 5 45 D. Tomás Gómez,
La ídem de tres títulos de la serie A y un residuo.. 14 907150 D. Juan Arnáiz.
Y , por último, la que comprende tres títulos y

23 1.480‘14cuatro residuos.................................................. ....... D. Angel Aparicio,

Lo que se hace público en este periódico oficial á los efectos antes mencionados. 
. Burgos 27 de Marzo de 1907.=E1 Interventor de Hacienda, José Prósper.

Jefatura de Minas del Distrito de Almería.
A nu n cio .

Se hace saber, para conocimiento de las personas á quienes pudiera interesar, que en el expediente de expropiación forzosa 
instruido á instancias de D Emilio Riancho, en representación de la Sociedad minera El Porvenir de Perdigones, propietaria 
de las minas tituladas Milagro, núm. 24.631, y Ampliación á Milagro, núm. 26.709, situadas ambas en el término de Cuevas’, 
paraje llamado Los Perdigones, para la expropiación de los terrenos necesarios á la explotación de dichas minas, se ha re
mitido al Alcalde de Cuevas la relación de los propietarios de fincas á quienes afecta la expropiación, que son:

D. Francisco Ortega Salas...............................
Andrés Márquez V alero...............................

Doña Isabel Pérez M oreno....................... ..

.T iinn S íY Ipy* M á u n n  P7 . . ............... . .

Cuevas. . . . . . . .
Idem ..................
Idem..................
Idem ..................
Idem.......... .

Montuoso y palas..................
Montuoso, palas y árboles..
Montuoso y palas..................
Inculto y.palas.....................
Idem id................. .

Ambrosio González.
Andrés Márquez Valero. 
Isabel Pérez Moreno. 
Salvador García Navarra. 
Juan Soler Márquez.
Alonso Sánchez Rodríguez» 
Damián Muñoz.
Juan Pérez.

A 1 n n q h  " R n H r io m iP7 * . . . . . Idem . ............... Idem id. . . . . ,  ,̂ • . . . . ..........
" H sí m í  9 B  M  ti ti n  *7 . . . . Idem. . . . . . . . . . Idem id ..............................

Heredero de Doña María Alareón................... Idem ........ Idem id.................................

A  los fines que preceptúa el art. 16 de la ley de Expropiación forzosa, y habiéndose devuelto dicha relación por aquella 
Autoridad, manifestando que, cotejada con el padrón de riqueza, no aparecen conformes los asientos, ni amillaradas, las fin
cas á nombre de las personas relacionadas; y que tratando de adquirir datos de los mismos interesados, resulta que, si bien, 
algunos de ellos se encuentran en el padrón de riqueza, no aparecen como propietarios de las mismas fincas a que la. relación 
se refiere, caso previsto en el art. 22 del Reglamento para la ejecución de la ley de Expropiación forzosa, en cumplimiento 
de lo que dispone dicho artículo y el 5.° de la ley, se comunica esta resultancia al Sr. Promotor fiscal, y se anucie en la G a -  
o eta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, á los fines prescritos por las citadas disposiciones legales.

Almería 27 de Marzo de 1907. =  El Ingeniero Jefe, Bernabé Gómez. X —JOb

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

MADRID—INCLUSA

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Díaz Lecma, 
alias Champaná, de veintinueve años, soltero, cerrajero, 
hijo de Juan Manuel y de Luisa, natural de esta Corte, que 
vivía en la calle Mesón de Paredes, núm. 49, portería, y cuyo 
actual paradero se ignora, para qne el término de diez

días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de reducirle á prisión, por tenerla 
decretada en el sudario  que contra el mismo se instruye por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y orden.o á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca '¿ el expresado procesado, cuyas señas personales 
son: ba jo  ¿ e estatura, ojos y pelo negros, nariz aguda y color 
del ros 'Cro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan a m i 
disprySición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 8 de Marzo de 1907 .=  Antonio OublUo y M uro.=E l 
Escribano, Pedro S. Covisa. JO 2348
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T>, Antonio Cubillo y Muro, J i r p e o  .prim era instancia é 
In ítru cc íó u  del d istrito  de la la  el asa de esta Corte,

Por el m ésenle cito, llamo y ^emplazo á Alfonso Alonso 
H ánchez/de diez y oe'lio anos de edad, soltero, carretero, hijo 
de Emilio y i  /.iniciad, n a tu ra l e\e M adrid, que vivía en la calle 
del Olivar, núm . 19, y cuyo a c tu a l paradero se ignora, para 
que en el term ino de diez d íasv contados desde el siguiente z,l 
en que esta requisitoria se in se rte  en la G-aoeta de M adrid, 
comparezca en mi sala audlenmint sita en el Palacio de Ies Juz
gados, callo del General GuachiIes, con ei objeto de reducirle 
1 prisión, ñor tenerla  decretada en el sumario instruido con.' 
t.ra el mismo por estafa á lA im  Fernunuez; apercibido quede 
yio verifi-carlo será declnru-dG rebelde y le parara el perjuicio 
é une hubiere luga?. , , „ _ , , . ,  ,

q i rdv-;- : tMn.;-.: ruega y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno ó ms r 0m tm o¿ la  policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del o::prosado procesado, cuyas senas personales son: 
e sta tu ra  !uj;g pelo negro, ojos pardos, ^nariz ancha y moreno, 
j  en el cuso"de m r habido lo pongan á m i disposición en la 
cárcel evluL/.r ds esta Corto,

M adrid S do L ulo de 1907.=A ntonio Cubillo y M uro.—El 
E scriba :.:, Pe :l:c Sánchez Covisa, JO—2319

M A D R ID -PA LA C IO  
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instancia 

é instrucción  del d istrito  de Palacio de esta Corte.^
Por el presente cito, ll&mo y emplazo á Marcelino del Río 

YelaUos, na tu ra l y vecino de Avila, hijo de Lucas y Petra, 
de diez y seis años de edad, soltero, jornalero, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sah. audiencia, sita en eJ Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber el 
auto dictado contra el mismo en causa que so le sigue por 
estafa: apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

misino Lempo ruego y encargo á tocias las A utoridades, 
ordeno á í< > agentes de la policía, judicial, procedan á la 

busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
es ta tu ra  baja, velo castaño, ojos ídem, nariz ancha, color 
moreno, y m,yo actual domicilio y paradero se ignora, y en 
el caso do ser liabido lo pongan á .mi disposición en este 
Juzgad cu

A .AGI 7 dr¡ Marzo de 1907, - -  Joaquín María de A lós.= E l
Escribano. Fe mundo Beberán y Aguado. JO—2350

En v irtud  M providencia JA  Liu Juez de prim era instancia 
é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sum ario que se instruyó por lesiones 
con tra  Luis Torrego Santos, se cita á D. Julián Gil Sauz, de 
cuarenta y siete años de edad, industria l, que habito en esta 
Corte, cftile de San Bernardo, 47, y reside en Erm ecinal 
(P o rtrg a i;, y ira que comparezca en su gsa'la audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de hacerle entrega de la cantidad de 30 pe
setas co mo indemnización á que fue condenado L uis T o rre -

fe; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la  m u lta  
e 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptar 
se ot.-as determinaciones á fin de obligarle á efectuar d icha 

comLKreceneia.
Madrid 8 de Marzo -de 1907.='V.° pB.°=El Sr. Juez, Alós. 

El Escribano. Fernando B eltrán y Aguado. JO—2351 
MADRID—UNIVERSIDAD 

D. José M artínez Marín, Juez de prim era instancia é in s
trucción  del d istrito  ¿e la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro María Serra
no y Rodríguez, de tre in ta  y cuatro  años, hijo de Nicolás y 
B asilia, natu ra l y vecino de Madrid, casado, Abogado, que h a 
b itaba calle de les Reyes, núm . 20, principal, cuyo actual pa
radero  y punto probable donde se encuentre se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c et a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita an el Palacio de los J u z 
gados, calle ve! General Castaños, con el objeto de llevar á 
efecto su prisión decretada por la  Superioridad en causa por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará, el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
j  ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 8 de Marzo de 1907.=José M artínez.=E l Escribano, 
E steban Unzueta. JO—2352 .

D. José Martínez Marín, Juez de prim era instancia é ins
trucción  deí d istrito  de la Universidad de esta Corte.
[: Por ei presente cito, llamo y emplazo a la  procesada en cau
sa por estafa T rin idad Santiago Campos, natu ra l de Granada, 
hijB, de Ramón y Ana, casada, sus labores, de sesenta años, 
que ha vivido en la calle de León, 30, cuarto, cuyo actual pa
radero  y p anto probable donde se  e n c u e n tr e  se  ignoran, para 
que en el térm ino de cinco d ía s , contados desde el siguiente 
a le n  que esta, requisitoria .se inserte en  la  G a c e t a  d b  Ma 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio d e  
los Juzgados, orJIe del General Castaños, ccn objeto do re 
querirla  ai pago do la indem nización de 16 36 pesetas en que 
h a  sido condenada por ser concia de 9 de Noviembre últim o, 
diei&da en dicha. causa; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al misino Lempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y cap tura de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales son: es te la ra  baja, pelo canoso, ojos pardos, nariz re 
gular, color del rostro moreno, y viste pobremente falda 
azulada, toquilla blanca y delantal y pañuelo, y en ei caso de 
ser habida la pongan á mi disposición á los fines acordados.

M adrid 8 de Marzo de 1907,=José M artínez,=E I Escribano, 
F ern án  Suárez y Jiménez, JO —2353

D. José Martínez Marín, Juez de prim era instancia -6 in s 
trucc ión  del d istrito  de la Universidad de esta Corte.

P or el presente; cito, llamo y emplazo á la procesada en cau
sa por estafa Paula Ocaña P in tor, natu ra l de. P astrana (Gua- 
dalajara), hijo de Francisco y Francisca, viuda, costurera, 
de cuarenta y seis anos, que dijo h ab ita r en la calle de las 
Ürosafq 38. por feria, y desunes en la  de Cañizares, 14, porte
ría, cuyo actual paradero y panto probable donde se encuen
tre  se ignora, para que en el térm ino de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a o e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sola audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de requerirla  ai pago de la  indemnización 
de 20 pesetas en que ha sido  condenada por sentencia de 
13 de Noviembre últim o, dictada en dicha causa; apercibida 
que áe no verificarlo será declarada rebelde y  la para rá  el 
perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
v  ordeno á ios agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la

F usca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
es ta tu ra  regular, polo castaño, ojos pardos, color del rostro 
blanco, y vestía laida de percal rayada, blusa de tu l negro, 
pañuelo de seda en colores y delantal, y en el caso de ser h a 
bida la  pongan á mi disposición á los fines acordados.

Madrid 8 de Marzo de 1907.=José M artínez.=E1 Escriba
no. Ferm ín S.uArez y Jiménez. JO—2354

MUROS
IX Eladio Ñuño y VUmaseda, Juez de prim era instancia s 

instrucción de la villa de Muros y su partido.
Hago publico que en ei pleito de que se hará m érito se 

dictó la sentencia cuyo encabezado y parte  dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia—En la villa de Muros, á 22 de Febrero de 1907, 
el S l  I). Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de prim era instan 
cia de ella y su partido, ha visto estos autos de ju ic io .ord ina
rio de mayor cuantía, promovido por el Procurador D. José 
Concha Car hacho, en nom bre y con poder bastante de Don 
José Cambeiro Núñez, mayor de edad, casado, propietario y 
vecino de la villa de Rianjo, en el partido judicial de Padrón, 
como apoderado de su esposa Doña Juana Tachado Losen de, 
defendido por el Licenciado D. Alfredo García Salgado, contra 
María Vecino V ilariño y su marido Manuel González Éerm ú- 
dez, labradores y vecinos de la parroquia do San Juan de Roo, 
térm ino m unicipal de Outes, en este partido judicial, en re 
beldía, sobre la declaración d.e presunción de m uerte  del 
ausente Pedro Romero V ilariño;

Fallo que debía declarar, como declaro, haber lugar á la  de
m anda in terpuesta por José Cambeiro Núñez, como repre
sentante legal de su esposa Juana Tachado, contra María"Ve
cino V ilarino y su m arido Manuel González Berm údez, sobre 
presunción de m uerte del ausente Pedro Romero V ilariño, y,* 
en su consecuencia, haber asimismo lugar á la  declaración 
de m uerte interesada en aquélla; retro traerse ta l decl&raeióny 
su r t ir  los efectos legales, á contar desde el año de 1865, en ei 
que se recibieron las últim as noticias del ausente Pedro R o
mero, y transcurridos los tre in ta  años que el Código exige 
para estos casos.

Publíquese esta sentencia, á los efectos legales, en el Boletín 
oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Así por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, sin 
hacer expresa condenación de costas, lo pronuncio, mando y 
firm o .= E rnesto  Sánchez Taboada.»

Y  con el fin de que tenga lugar su inserción en la G a c e ta ,  
d e  M a d r id  para que su rta  los .efectos legales sobre la  p resu n 
ción de m uerte de que se tra ta , se lib ra  el presente en Muros 
á 27 de Marzo de 1907.=Eladio Ñuño y V alm aseda.=A nte mí, 
Gumersindo Mayo y Martínez. X—903

VILLALPANDO
D. Saturnino Seijas Cano, Juez d e prim era instancia  d e  

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  á  in stan 

cia de D. Angel Sotillo Manrique se sigue expediente sobre 
que se le declare, en unión de sus herm anos D. Senén y Don 
Antonio, heredero ab int.estato de su finada herm ana Doña 
Angela Sotillo Manrique, n a tu ra l de Villalobos y vecina que 
fue de Tapióles, donde falleció el día 3 de Agosto de 1886; y, 
en su v irtu d , se llam a á los que se crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan á reclam arlo en este Juzgado 
en el térm ino de tre in ta  días.

Dado en V ilialpando á LG de Marzo de 1907.=Saturnm o 
S e ija s .= P c r su  mandado, Teófilo Alonso. X —906

SAN MIGUEL DE CULERA
D. Juan D aunis y X irau, Secretario habilitado del Juzga

do m unicipal de San Miguel de Culera y su d istrito , con r e 
sidencia en Port-B ou, partido jud ic ia l de F igueras, en la 
provincia de Gerona.

Certifico que en el juicio verbal de faltas que se d irá  re 
cayó la sentencia cuya cabecera y parte dispositiva, copiadas 
literalm ente, dicen así:

«Sentencia.— En Port-B ou, á24 de Febrero de 1907, el señor 
D. Ramón Marginada y Ben&vent, Juez m unicipal de este d is
trito : habiendo visto estos autos de ju ic io  verbal de faltas 
sobre hu rto  de naranjas m andarinas contra Pedro Burset y 
Oíos y Justo L&cruz j Gil, vecinos que fueron de este pueblo, 
en v irtu d  de denuncia producida por el Jefe de estación del 
ferrocarril de este lugar y en perjuicio de Francisco Roig 
y Cogollos, del comercio, domiciliado en Puebla Larga:

Resultando, etc.:
Considerando, etc.;
Fallo que debo absolver y absuelvo á Pedro Burset y Oíos 

y Justo Lacruz y Gil de la  falta de h u r to  de que son acusa
dos, declarando las costas de oficio..

Así por esta mi sentencia, que se notificará ai perjud ica
do Francisco Roig y Cogollos, expidiéndose al efecto el opor
tuno exhorto al Sr. Jaez de Puebla Larga, al Sr. F iscal m u
nicipal, y por edictos á dichos acusados, definitivam ente juz
gando, lo pronuncio, mando y firm o .= R . Marginada.

Publicación.—La sentencia que antecede fue dada, leída y 
publicada por el Sr. Juez que la  suscribe, en audiencia piVbü- 
ca de su fecha, de que yo el Secretario certifico .= Juan  D au
nis, Secretario habilitado.»

Lo copiado está conforme con su orig inal, á que me re
fiere.

• Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de 
notificación é Ion ahsueltos Pedro B urset y Cías y Justo  L a- 
cruz y Gil, cuyo paradero se ignora, libro de orden del señor 
Juez el presente testim onio en Port-B ou á 26 de Febrero 
de 1907. = V ,°  B.°=E1 Juez m unicipal, B. M argineda.“ Juan 
Daunis, Secretario habilitado. JO—2304

PUENTEDÉUME
D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la A rm ada 

y Ay undante de M arina del d istrito  de Puentedéum e.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á José Rodríguez Pé

rez, hijo de- Pedro y Josefa, n a tu ra l y vecino ¿e Santa Cruz 
del Sal to (CUbañss), inscrito  disponible de este trozo, para 
que se presente en esta A yudantía dentro del plazo de noven
ta  días, ¿ contar desde la publicación de este edicto en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , con objeto de ingresar en el servicio de la 
Arm ada, por haberle correspondido en la convocatoria dis
puesta por la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; advir 
tiéndele que de no verificarlo en el plazo que se le concede 
será declarado prófugo.

Puentedéum e 22 de Febrero de 1907.—El Juez in stru c to r, 
José Suanzes. JM—197

VIGO
D. Q uirico G utiérrez y G utiérrez, Alférez de navio, A y u 

dante de la Com andancia de M arina de Vigo, Juez in stru c to r 
de una sum aria.

Por i a presente cito, llam o y emplazo al inscrito , folio 22 
de 1906, Eduardo Gómez Lois, hijo de Francisco y  de Balbi- 
na, vecino de Ñores Vilaboa, para que en el térm ino de no
venta días, contados desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e ta  d e  Ma

d r id , se presente en este Juzgado de instrucción  á responder 
en la sum aria que me hallo instruyendo contra dicho ind i
viduo por su falta de presentación al ser llamado para el 
servicio de tripulaciones de buques de la A rm ada en convo
catoria de 27 de Diciembre del año últim o; pus- de no v eri
ficar dicha presentación se le declarará prófugo, rogando á 
las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, la busca y  cap
tu ra  del individuo de referencia.

Vigo 27 de Febrero de 1907.=Ei Juez in stru c to r, Quirino 
Gutiérrez. JM—.209

D. Quirino G utiérrez y G utiérrez, Alférez de navio, A yu
dante de la Comandancia de M arina de Yigo¡, Juez in stru c to r 
de una sum aria.

Por !a presente cito, llamo y emplazo al inscrito , folio 2 
de 1806, Francisco Martínez A raujo, hijo de V ictoriano y 
Agueda, vecino de Redondela, para que en el térm ino de no
venta días, contados de-sde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a
d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción á responder 
en la sum aria que me hallo instruyendo contra dicho ind iv i
duo por su falta de presentación ai ser llam ado para el se rv i
cio de tripulaciones de buques de la  A rm ada en convocatoria 
de 27 de Diciembre del ano últim o; pues de no verificar d i
cha presentación se le declarará prófugo, rogando á las A u
toridades, tan to  civiles como m ilitares, la  busca y cap tu ra  
del individuo de referencia.

Vigo 27 de Febrero de 1907.=E1 Juez in stru c to r, Quirino 
G utiérrez. JM —210

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isi
ble núm . 478.683, expedido por este establecim iento en 8 de 
Enero de 1901 á favor de D. Manuel García Peces, se anuncia 
al público por te rcera  y ú ltim a vez para que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 9 de Marzo próximo pasado, fe
cha de la  p rim era inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, según determ ina el a r t. 6.° del Reglam ento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin 
reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el prim itivo  y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de A bril de 1907.=E1 V icesecretario, Fxaneisec 
Bel da. X— 902

B a n c o  d e  E s p a ñ a  
P o n te v e d ra .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tran sm isi
ble núm . 3.122, expedido por la sucursal del Bórico de Espa« 
ña en esta plaza el 13 de Octubre de 1902 á favor do D. Do
m ingo Gómez Gástelo, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclam ar \o verifique 
Sentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 27 del mes 
de Marzo próxim o pasado, fecha de la p rim era inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco, advirtiendo que tran sc u 
rrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
p rim itivo  y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Pontevedra 4 de A bril de 1907.—El Secretario, Angel No» 
riega. 77—823

S o c i e d a d  E l é c t r i c a  d e Soria

Cumpliendo acuerdo del Consejo de adm inistración , y en 
uso de las atribuciones que al mismo confiere el a r t. 34 de 
los estatu tos de dicha Sociedad, se convoca á sus accionistas 
á ju n ta  general ex trao rd inaria  para el día en que term ine el 
plazo de veinte naturales, á contar de la  inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

El objeto de esta convocatoria es el som eter á la  ju n ta  ge
neral el resultado de la gestión del Consejo, y  especialm ente 
adoptar acuerdos acerca del contenido del a r t. 51 de los es
ta tu to s de referida Sociedad.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
accionistas, á fin de que puedan ellos cum plir con las form a
lidades que previene el a rt. 32 de repetidos estatutos.

La ju n ta  se celebrará en Soria, domicilio de la Sociedad, y 
en las oficinas de la misma.

Soria 1.° de A bril de 1907.=Por el Consejo de adm in istra
ción, el V icepresidente, A lejandro Izquierdo. X—905

C a n a l  d e  U r g e l .
Se convoca á los señores accionistas de asta BocUdad para 

celebrar ju n ta  general ord inaria  el día 26 del actual, á las 
tres  y media, de la  tarde, en las oficinas ¿o la  misma, calle 
de Méndez Núñez, 1, prim ero. Para poder concurrir, á h  se
sión deberán depositarse en la Secretaría de la Sociedad diez 
ó más acciones, duran te los días laborables comprendidos 
has ta  el 17 del presente mes, de nueve a doce de 3a m añana.

Desde el 18 al 25, ambos inclusive, á las mismas horas, es
ta rá n  de manifiesto en dichas* oficinas el balance del ejercido  
ú ltim o y la lis ta  de los señores accionistas con derecho de 
asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 27 del actual, á las cuatro de la tarde, con 
el exclusivo objeto de elegir u n  Vocal para la  Ju n ta  de go
bierno; siendo indispensable para  poder concurrir el depó
sito 'previo de diez ó más obligaciones; serán estos depósitos 
adm itidos en los mismos días y  horas fijados para  los seño
res accionistas.

En el es so de que no se reúna núm ero suficiente para cele
b ra r  junta, de prim era convocatoria se celebrará de segunda, 
cua lqu iera  que sea el núm ero de señores concurren tes: la de 
accionistas, el día 6 do Mayo próximo, y la de obligacionistas, 
el día 7 del mismo mes, á las horas y en el local señalado 
para la prim era.

Lss papeletas de. asistencia expedidas paradla prim era con
vocatoria servirán  para la segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en v ir tu d  de los nuevos depósitos, que 
se adm itirán  los días laborables desde el día 27 del ac tua l al 
4 de Mayo próxim o, ambos inclusive, de nueve á doce de la 
m añana.

Barcelona 3 de A bril de 1907.= P o r  el Canal de U rgel, e | 
D irector, L. F erre r. X —881—2
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F u n c a c i o n  d e l  E x c m o .  S r .  D .  

Manuel V.Figueroa
El Excmo. Sr. Juez pro tector de esta Fundación ha tenido 

á bien d ic ta r el siguiente decreto:
«Considerando que los sentim ientos de hum anidad y de 

am or á n u  fam ilia de que dió tan  acabadas pruebas con esta 
su Fundación el Ilu stre  Sr. D, Manuel V entura Figuaroa no 
perm iten  en el ánimo la m enor duda de que si en tiempo de 
aquel señor fuera ya conocida y estuviera ya adelantada, 
come hoy, la enseñanza de los desgraciados semejantes n u es
tros que no pueden aprovechar las aptitudes que tengan por 
fa lta  de com unicación con sus semejantes,^privados como lo 
están de ios sentidos de la locución y del oído:

»Considerando que en los presentes tiempos la educación 
¿e estos desgraciados, que abundan más de lo debido por la 
facilidad con que por las A utoridades eclesiásticas y civiles j 
se au torizan  los m atrim onios entre los parientes., ha progre
sado de un modo tan  extraordinario  que hoy, en las relacio 
nes de la vida social, casi están exentos de los inconvenientes 
de otro tiempo por la falta- de los dos sentidos de que adole
cen, pero que la  Pedagogía m oderna suple, sin dejar más que 
ligeros rasgos de sus inconvenientes:

»Consideran do que esta enseñanza está ya organizada por 
el Estado, y -sus gastos son ciertam ente superiores á los de la 
prim era enseñanza en general, teniendo únicam ente analo
gía, con la segunda enseñanza;

»EI S r. Juez P ro tector decreta que todos los años, en cuan
to ios recursos lo perm itan, se anunciarán  una ó dos pensio
nes para sordomudos, por el im porte igual al de las de sê  
gunda enseñanza y por la duración de los años en que esté 
d istribu ida la de estos desgraciados en los Reglamentos v i
gentes; habiendo de adjudicarse en tiempo oportuno esta 
pensión ó pensiones al sordomudo ó sordomudos que las 
solicitaren, y sean parientes del ilu stre  fundador con derecho 
p referente á la  pensión que pidan por razón del grado y de
m ás circunstancias que la Fundación establece para fijar esta 
preferencia; habiendo de empezarse á cum plir lo dispuesto 
en este decreto en el próximo concurso, correspondiente al 
año de 1907, que está transcurriendo.»

L ourizán I I  de Marzo de 1'907.=E1 Juez P ro tector, Monte
ro  Ríos.

Lo que se hace público para conocimiento de los in te  
resados.

Santiago 20 de Marzo de 1907.=E1 Apoderado del Patrono, 
P . S., A. de Acosta. X -9 0 0

P a t r o n a t o  d e  l a  m i s m a  F u n d a c i ó n
PRESUPUESTO PARA EL ANO DE 1907

CAPITAL DE LA FUNDACIÓN
Pesetas,

2.658 acciones del Banco de España, valor no
m inal . . . . .................................................. 1.329.000

400 accionas de la  Compañía A rrenda ta ria
de Tabacos, ídem i d ...............................  200.000

5 títu los de Deuda perpetua in te rio r al 4
por 100, ídem id ..............................   11.500

1 inscripción de igual clase, ídem id   44.625
25 acciones y un residuo (sin interés) de la 

ex tinguida uom pam a ue Gremios, va* 
lor nom inal  .................................... 12.970*31

Total nom inal...................................  1.598.095*31

Todos estos valores están custodiados á nom 
bre de la Fundación en el Banco de España.

PRESUPUESTO DE INGRESOS
E xistencia en la e/e del Banco de España al

te rm in ar el año 1906.......................................... 422.440*51
Idem  en la Sucursal de Santiago á la m ism a

fecha........................................... .̂..........................  21.772*06
Beneficios calculados á las acciones del Banco

de España duran te el a ñ o ......................................  265.800
ídem  á las acciones Tabacaleras en í dem. . . . .  39.950
Intereses de la  Deuda del 4 por 100 en ídem y

atrasos de la in sc rip c ió n .   6 057*41

Total de los ingresos....................  y 756.019*98

{■-Las existencias se hallan  depositadas en el 
Banco de España, y los demás productos que
dan en el mismo establecim iento de crédito á 
medida que se van realizando.

Los interesados perciben d irectam ente del 
Banco, en la Sucursal de Santiago, las dotes y 
pensiones que les corresponden.

PRESUPUESTO DE GASTOS
POR OBLIGACIONES PRO OE O EN TES DE CONCURSOS 

ANTERIORES
P ara  47 dotes á 5.500 pesetas‘cada una, cu 

yas dotadas no acreditaron haber contraído
m atrim onio .............................................   258.500

P ara  26 pensiones de instrucción prim aria , á
412 50 pesetas cada u n a   ..................... 10.725 •

P a ra  168 ídem de segunda enseñanza, á 825 pe
setas cada u n a ..........................    138.600

P ara  129 ídem de Facultad, del Magisterio y
otras, á 1.100 pesetas cada una  ..............   141.900

P ara 5 ídem de carreras especiales y - D octora
do, á 1.650 pesetas cada u n a . ...................  8.250

P ara  26 grados de B achiller en In stitu to , á
118*20 pesetas cada u n o ........................    3,073*20

P ara  un grado de Licenciado en U niversidad,
á 850 pesetas cada u n o  .........................   850

Para 2 grados do Bachiller y Licenciado en S e
m inario, á 660 pesetas cada uno  ..................  1.320

P ara  4 grados de Doctor en Universidad, á
1.100 pesetas cada uno ................ ................„. „ 4 400

Para un grado de Maestro elem ental y 2 de su -
p c rio r ................           371*20

P ara 11 cuotas de acomodo, á 1.500 pesetas
cada u n a ............. . .................... ...................... . . .  16.500

Para los haberes del personal de la Fundación. 4.800
g'd‘rdos de m ateria l, como son custo

dia y conservación del archivo, im presión 
de documentos, publicación de otros en pe
riódicos oficiales, correo, papel, plum as, 
t in ta  y demás efectos de escritorio y ex tra 
ordinarios . . ...................... .................. ................  4.000

Im porte del fondo de reserva depositado en el
Banco de E spaña.................................................. 66.816*05

Idem del 10 por 100 de los ingresos calculados 
en este presupuesto, adicionado con el so-

Pesetas.

brante de dotes y pensiones, sin perjuicio 
de la  liquidación que se practique en fin de! 
año  ..................  31 .702 03

Total de los gastos.............................  691.807*48

RESUMEN
Im portan  los ing resos.........................................   756.010c98
Idem los gastos , c , . . . . . . . .   ........ ......................  691.807*48

Supcreibii........ .................................... 64.212*50

Cuya cantidad se distribuye en la furma si
guiente:

P A R I L A S  PARIKNTAS

Im porte de cinco dotes, á 5 500 pe
setas ........       27.500

Idem de cuatro pensiones para 
Maestras ó Matronas, á 1.100 p e 
setas .................................................  4.400

PARA LOS PARIENTES

Im porte de siete pensionas de Es
cuela, á 412*50 pesetas................. 2.887‘50

Idem  de dos pensiones para sordo
mudos, á 825 pesetas..................... 1.650

Idem de ^uince pensiones de se
gunda enseñanza, á 825 pesetas. 12.375 

Idem de cinco pensiones de F a 
cu ltad  ó Magisterio, á 1 100 pe
se ta s ......................... ........................  5.500

Idem de seis pensiones de carreras 
especiales, á 1.650 pesetas  9.900

Total ig u a l   ..................   64.212*50

Santiago 20 de Marzo de 1907.—E1 Apoderado del Patrono, 
por sustitución, Angel de A costa.—Madrid 26 de Marzo 
de I907 .= A probado .= E i Juez protector, E. Montero Ríos.

Edicto de concurso.
D. Eugenio Montero Ríos, Caballero de la Insigne Orden 

del Toisón de Oro, condecorado con el Collar de la d istinguí - 
da de Carlos III, ex Presiddente del Consejo de Ministros, 
ex Presidente del Senado, ex Presidente del Tribuirá! Su ore 
mo de Justicia y del Consejo de Instrucción pública, ex^Mi- 
n istro  de Grao i a y Justicia  y de Fomento, Ju>-z Protector de 
de la Fundación institu ida  por el Excmo. Sr. D, Manuel Ven 
tu ra  F igueroa, Arzobispo de Lodisea, P a tria rca  de las In 
dias, etc.

H igo sabe - que, en observancia ds lo que dispone la e sc ri
tu ra  de fundación de este Patronato, y con arreglo á los de - 
cretos dictados por esta Protectoría, se abre concurso entre 
las parienías solteras del Ilustre  fundador para obtener cinco 
dotes de 5.500 pesetas cada una y cuatro  pensiones de 1.100 
pesetas para la* carreras del Magisterio de instrucción p rim a
ria  o Matronas; así como entre ios parientes del mismo fu n d a 
dor, para siete p?nsiones de Escuela, á 412 50 peseta*; quince 
de segunda enseñanza, á 825 pesetas; dos para sordomudos, á 
825 pesetas; cinco de 1.190 pesetas para Facultades, Magiste
rio de instrucción  prim aria. V eterinaria, Comercio y otras 
organizadas por el Estado y que se cursen en establecimien 
tos oficiales, y seis pensiones de 1.650 pesetas para carreras 
especiales que se estudien en Madrid, Barcelona y otras cap i
tales.

Las parientes y los parientes que aspiren á dotes y pensio
nes y los que solamente pretendan declaración de parentesco 
presentarán sus instancias documentadas, dirigidas-al señor 
Patrono de la Fundación, en Santiago de Galicia, plaza de 
Abasto*, 3, bajo, desde el día de la fecha hasta  el 14 de Mayo 
próximo; debiendo tener en cuenta las siguientes adverten 
cias:

1.a Son aptps para obtener dote las parientas que hayan 
cum plido doce años de edad y se hallen solteras, acreditando 

. este últim o extrem o con certificación del cura de su vecindad. 
2 a Son aptas para obtener la pensión de Maestras de Es

cuela ó Matronas las parientas que hallándose en condiciones 
de optar á dote justifiquen hallarse en condiciones, por m e
dio de certificado de ingreso, de comenzar sus estudios en el 
curso próximo; debiendo de hacer constar en la instancia su 
renuncia á concurrir á dote.

3.a Serán adm itidos al disfrute de las pensiones de ins
trucc ión  p rim aria  los pariente* que al tiempo de solicitarlas 
hayan cumplido seis años de edad y no excedan de diez y'seis.

4.a Serán adm itidos al disfrute de las pensiones de segun
da enseñanza los parientes mayores de diez anos y menores 
de veinticinco, si acreditan haber comenzado dichos e s tu 
dios, ó, cuando menos, tener aprobado el ingreso en un Ins 
titu to  ó Seminario.

5.a Tendrán derecho á las pensiones de sordomudos los 
que, encontrándose en este caso, hayan cumplido ocho años 
de edad y sean menores de catorce, debiendo de seguir sus 
estudiosfen el Colegio de Sordomudos de Santiago de Galicia. 
A creditarán  al solicitarla el hallarse en las condiciones que 
para cursar como interno se exigen en el expresado Colegio.

6.a Sólo tendrán  derecho á las pensiones de Facultades, 
M agisterio, V eterinaria y las especiales los parientes que nc 
excedan de la edad de tre in ta  y cinco años al solicitarla y se 
encuentren en condiciones de dar principio á sus estudios en

I el curso académico inm ediato.
7.a La dreferencia para la adjudicación de dotes y pensio

nes se determ inará por el orden siguiente:
I. Proxim idad de grado.
Ii. En igualdad de grado, la orfandad, entendiéndose por 

huérfano el que no tenga, padre al so licitar dote ó pensión.
III. Dentro del mismo grado, y después de Jas huérfanas, 

los parientes hijos de padres necesitados, esto es, que no 
! cuenten con fortuna bastante para darles una carrera c ien tí

fica, artística,’ comercial ó m ilita r, ó para p rocurar fácil
m ente á la hija estado por medio de casamiento con persona 
de su clase y circunstancia.

8.a Las instancias se extenderán en papel del sello 11.° y 
expresarán la naturaleza y vecindad de los interesados, su 
grado de parentesco, procedencia del mismo, si nc estuvie
sen clasificados, y concurso en que fueron graduados, si lo e s 
tuvieren , así como la clase de pensión á que aspiren.

9.a Las certificaciones de nacim ientos, m atrim onios y de 
funciones serán extendidas por el Juez municipal' respectivo 
si las actas son posteriores al establecim iento del Registro 
civil, y en otro caso, por el C ura párroco ó ecónomo, con el 
sello parroquial.

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 1907.y=E. Montero Ríos. 
Por mandado de S. E ., Licenciado A ntonio Tobio Mayo, Se
cretario . N—

A g u a s  y  B a l n e a r i o  d e  C e s t a n a
COMPAÑÍA ANÓNIMA 

B alance cerrado en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO.

C a j a . - . . . - . .......... . . . . . . A . , . , . . .  2 RUGÓ
Brinco de España, .*/<»...........323.; vG 90
A dm inis trac ión  de Cestón a. 3 , •; fiyfiq
M anantia les   ............... * .  . , . .  ] .460 OU 33
Balneario, edificios y dependencias 1.924.032*13
Fincas urbe ñas y r ú s t i c a s . ................................................130 ú¡¡8 72
Sditos de agua  y t u r b i n a s  135 67A 40
Maquinaria y cocinas........................ . . . . . . . . . . . . .  173 j 2A51
Mobiliario, coches, ropas v v a j i l l a .     ...........  294.64077
Varías cuentas deudoras ' í. , .  . „. . ,  39.962*47

_  .. . . , 4.497.285-26
valores nominales:

Banco de E spañ a .—Depósitos. . 375.000

4.872.265-26

PASIVO

Capital (8.000 accionas i  500 p e s e t a s } . . 4. 000 000
Censos............... . ............................     *350.30475
Fondo de r e se rv a ..........................   . f . ,   4 58 271 87
Dividendos á pagar, núm eros  1 al 4 . . . . . . . . . ,  j .'¡21 60
Ganancias y pé rd id a s  ............... ..................... 71.529* 75
V arias  cuentas  acreedoras.....................................  15 515 29

4.497.285-26
Valores nominales:

Fianzas de los Sres. Consejeros. . .  8 375.000

4.872.265-26

Cestona 31 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario  Co-.u V-G 
José’.R. de Madariaga.—Y .0 Presidente ,  Juan  U x ; x H,

X —901

S ocied a d  d e l fe rroca rr il d e  V illa ca ñ a s
á  Q u in ta n a r  d e  la  O rd en

Balance en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

A ccion is ta s  , . , ..........     t „. ; , e 261.200
Valores en c a r t e r a . . . ; ...............    500.000
Subvenciones . . . . . . . . . . . . . . . . t .* f e  9 . 75.000
Acciones en d e p ó s i to   ..........      30.000
Banco Hispano a m e r ic a n o  (valores en depósito) 50 000
Obras y m ate r ia l  fijo de v í a ................   459.276*40
Expropiaciones   . . . . . . . . .  a 2 309
Gastos generales é in s ta lac ió n   , #t 17.825 02
Deudores v a r io s ............................ .. * 3.464*26
Beneficios y que o r a n t e s . . . . . . . . . . .  c • 10.800-90
Caja, m etá l ico ......................... .......... .........................  70 578 87

1.479.955*45

pasivo]
Capital so c ia l  . . . ....................................... .. 1 .000.000
Subvenciones (á F. C. V il la cañ as )    75.000
Acciones en d e p ó s i to    0  ...............  30.000
B aneoH ispano  Americano (valores en depósito) 50.000
C ontra t is tas  y m ate r ia l  fijo de vía  ̂ 168.355*45
Conde de A lp uen te ..................             86.000
Cuentas d i v e r g e .............................. . .........,v 70.600

L479M55M5

Madrid 31 de Diciem bre de 1906.=E1 Consejero In te rv e n 
tor ,  José Pérez G ayo so .= V .°  B .°~E 1  Consejero D irec tor  Ge
rente ,  C. Tejero. X —907

BHUiUür-rj. :v TS*.aS3

E le c t r ic id a d  S a n ta  T e r e s a
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance general en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas*

ACTIVO

Caja y Banco de E s p a ñ a . . • . . .  e»» 12.964*02
Deudores por varios co n c e p to s . . 74.675*03

— ------- —  87,639 05
Mercaderías genera les ,—V alor de las exis ten

cias ....................... . . . . . . .  0 8 . . . . . . . . . .  208.476 53
Edificios, fábricas, m aqu in a r ia s ,  l íneas é in s 

talaciones e léc t r ic a s  ........................  1 .172.594 32
Material ds servicio, teléfonos, contadores y

m o b i l ia r io ............................ ................................ .... 30.81 U 98
Fianzas en acciones de los Sres> Consejeros y

D irector G e re n te ___________; ____________________ 70.000
Gastos de const i tu c ió n  y e s tu d io s . . . . , ............. ' 12.403*87
Pérdidas y g a n a n c ia s  t . , » . . * ........... 32.605*55

1 .678.59U 30

PASIVO

Capital social en acc io n es  * s 1.250.000
A m ort ización  de capi t a l . . . . . . . . . , «  33.252*25
Acreedores por depósitos—  . . . . . . . . . . . . . . . .  70.000
Acreedores por varios conceptos v • 325.339 05

1.678.591 30

s .  E. ú O.—J&bugo 31 de Diciembre de 1906.=E1 S e c re ta 
rio, Diego G arcía  y  G arc ía— El D irec tor  G erente ,  José G arc ía  
M orón— V.° B.°—El Presidente, A ntonio  S tu r .  X —904
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BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del día o de Abril de 1907t 
comparada con la del día anterior.

Í CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S PU B LIC O S j " "; = = :
I Día 4 Día 5

Deuda perpetua a! 4 9¡0 ia to rter. 1
Serie F. de 50.000 ptas. nominales.*,.. 82,90 y 85 *32,80
Idem E  de 25.000 ídem i d . .  - S2,90 y 8o 82,8o
Idem  r!  de 1 ^ . 5 0 0 . . . . . . . ....................... S2,95-90 y 85 82,90 y 85
Idem 5 ’ de 5 000.....................  « . ..  83,65-45 y 40 83,55 y oO
Idem  B , de ¿  500 ptas. nom ínale,.. . . .  83,60 y 40 83,55-50 y 60
Idem  A, de 590 ídem id. . . . . . . . . . . . .  Y 40 83,c0-55 y 60
Idem  G v  H, de 100 y 200 ídem id   83,60 y «0 *
¿ín diferentes series.. . ...............................  83% y 83,40 83,45-60 y 55

D eudas! 5 %  am ortizaba.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales 101% 101,05
Idem E, de 25.000 ídem id ....................... 101,05 101,05
xdem D, de 12.500.   ......................... .. 101,10 101, tO
Idem Cy de 5.000 ptas. nom inales 101,10 101,10 y 15
Idem B, de 2.500 .......................................  101,05 y  10 101,10-20 y  15
Idem A, de 500 ptas. nom inales  101,10 y  101,05 101,15 y 20

diferentes series...................................  101,10 101,10 y 15
Bancos y Sociedades,

Banco de Eso aña, acciones..................... 440% 441%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 398% 398,50 y -*5
Banco Hipotecario de España, íd em ... 222% »
.ídem id. id., cédulas al 4 °L 500 p ta s ... * »
Idem id. id., ídem al 4 7 . 100 íd em .. » *
Banco de Castilla, acciones    ............. » *
Banco Hispano-Americano, ídem   » y  151,75
Banco Español de Crédito, ídem   » 107°/o

íRssumen genera! de pesetas nominales negociada*.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........................................  717.800
ídem ícf. al 5 por 100 amortizable........................... ..............• « 878.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100................   210.000
acciones del Banco de España...................................................  13.5(0
Idem del Banco Hipotecario de E spaña ................ .  0.000
Idem del Banco Hispano-Am ericano ................... 30.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.   14.000

GaPftfaíoa B odist M etates robre plazas extranjera?;;
Farís.;,, i  la vísta ... • 110,70 [ Londrei, á lfi vista. • • • • . 27,98

OBSERVATORIO DE MADRID

^ 0 y áte 5  d* A b r il So

ALTÜSA TERMÓMETRO T«n»I*nbarómetro__________ ;_____________   I K obisírS DIRECCIÓN K13 T A D®
TT O T? A P reincido i 0; ---------- ---------------------- £®1j y vsUHvsu 9 olas® &®I vísate» &®Ioi®l®(

®n milímetros B®co. Humedecido, vspaf rocoso,

18 de la noche............. 689.69 5.6 2.2 4.0 61 WNW..........  Brisa oasi cubierto.

6 de la mañana.    ......... 699.62 4,6 2.4 4.4 69 NW.............  Idem Idem.

9 de la mañana.  ............ 702.04 8.5 5.3 5.0 61 WNW Viento fuerte Nuboso.

12 del día...........................  702.79 12.6 7.7 5.4 50 WNW Id e m ..... . .  Muy nuboso.

3 de la tarde.  ........   702.98 14,9 8.9 9.6 44 WNW  Viento Idem.

6 de la tarde....................  703.37 12.4 8.0  5.8 54 WSW Idem Idem.

9 de la noche....................  704 37 10.8 7.2 5.8 60 WSW xdem  Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra  16,2 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
Idem m ín im a.  .................................. ....................... 3,4 horas (kilómetros)........................................... 652.0

Diferencia................... .« ........................... 12,8 Oscilación barométrica ídem (milímetros)   4,75
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la A ltura ídem con respecto á la media anual, á las

tie rra ..................................................................   19,5 nueve horas de la noche  .......... .......... , — 2,63
Idem id. dentro de una esfera de c rista l.............. 53,9 Lluvia en j „  41timas veinticuatro horas (milí-

D ife re n c ia . . . . . .  .........   34,4 metros)_........................... ; ....................................  g
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto ^ , , ,

á la tierra vegetal ó laborable...........................  29,0 So1 completamente despejado.................................. 4 h  50 m
Idem mínima ídem ....................................   1,3 Sol entreveladopor nubes ó vapores....................  3 h 5 0 m

Diferencia.......................      27,7 Total de insolación durante el día  8 b 40 m

IN S T IT U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G IC O
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  ©1 E s t r a n j e r o . — Viernes 6  de Abril de 1007

a s ?4 >i s |1 í
VIENTO ■n laa 24 horas. i RS?

+ 2.2
H
a
Bs.
SL

VIENTO En lia 14 h m i i

8BST trSTOWSU|
£ .§ s
S s S

T®mp®-1
i•01** * *  m a

■ISTAIDO E S P A D O 5. a Tempi eitr.® ESTACIONES
•gs Zamp®-

•  es ■ B T A D O E S T A D O
ELo ITeapi h Ii»

BSSJ. ft JIv h H*
Bvígsa o
r*

ratura.

1

Q=

\ j _

Dirocclón. o »
S s
L l

d«l dalo. dil BIfif* •  < 
a *: e> Mis MSss.

b h® b 
3»?

ratura. Dirscclón. o.**
S°»

d®l oíslo. d®I BJE1. n
: ^ Mftl Hla.

Wa ien tia . . . . . . . .
@ris-Nez..............
isúnt M aiheu....
isla d‘ ü̂x............
B iarritz.................
s e rp iñ á n .............
*¿abo S ic ié ...........
B iza......................
íH erm ont.............

n h  ) ;
(Til ) 
(7h ) 
(Th ) 
(7h ) 
(Th ) 
(Th )
Í7h \

748.0
751.4
754.4
755.0
756.8
750.8
7AA. Q

7.8
6.0
7.6
8.2
9.5
7.2
7.0
6.0
6.0X A

i
85
94
94
81
79
65
71
87
73
ñ i

g 1 PJiiIyaca 27 8.9 2.8 M álaga ................. (9 h )  
(9 h )  
(9b ) 
(9 b )  
(8b )

¿762.3 13.1 53 N W .......... 7 N uboso.. . . . !Rizada.............. 2 17 10^
\T\V 3 C ubierto. . . .  

^asi cubierto 
D espejado... 
ou b íerto . . . .
xdem .............
oasi cubierto 
cu b ie rto . . . .
xdem.............

Id e m .................
M ar g ru e s a . .. .  
ídem  . . . . . .

i l 4 Melilla.................. 19.4 74 N W ........... 4 Cubierto. . . . Id e m ................. 20 131> >T........
N E ............
W N W ... .
N W

1
3

4
11

11
10

4
3

J a é n .............
G ranada...............

763.0
762.0

7.8
6.2

64
73

W N W ....
N N W .. , .

3
1

Casi cubierto 
Nuboso.........

8 14
U

5
5

5 frrnpsa . . . . . . . 19 9 3 m im ería ...............
N W ...........
W ..............
N E . . . . . . .
N ...............
iNjxrw

5
5 M ar g ru e s a . .. .  

P icad a .. . . . . . .

1 14.7
10

6.6
5

M u rc ia ........ ..
a lic a n te ...............

(9b j 
(9 b )  
Í9h )

757.7
757.1

14.4
14.4

44
70

W ..............
W N W ... .

7
7

Despejado.. .  
x^uboso......... Marejada..........

25
22

11
11k tt-i t o

743.6
751.8
752.2 

¿760.4
759.3 

;756.4 
¿751.4

758.4
759.8 
759.3 
761.2 
760 7

1 8 12 4 Valencia............... 755.1 14.4 98 W N W ... . 2 Despejado.. .
Nuboso.........
Id e m .............

20 7n n  ) 
(7h ) 
(Th ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(Th ) 
(8h ) 
9h ) 

(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )

fil
(9h )
(8h )
(8h j

í ? í ¡
iül
ÍS£¡
(9h ) 
(9h )

SSJ
¡s!

1
2

2 13.3
13.5

4.0
2.9

Albacete...............
c iudad  R e a l . . . .  
C uenca.................

(9 h )  
(9 b )  
(9b )

759.4
761.2

7.3
7.3

50
60

W ..............
W i^ W ... .

8
5

14
13.0

4 
; 1

& t r i s .............
Ban Sebastián. . .
B ilbao...................
Santander,. . . . . .

o .u
12.5
8.0
9.3

0 / 
60 
89 
66

1> IN VY . . . .
w 5 . .oci sanliiortn’M uv CTUOSa. . . 20 9 4
N 3 dsm M ar gruesa., . .  

Gruesa..............
28 11 3 M ad rid ................. (9h ) 760.0 7.6 65 S W ........ 4 ^dem . . . . . . . 13.2 4 .0

N W .......... 7 Id e m ............. 2
4

E l Escorial.......... (9h ) 
(9 b )  
(9b )

761.0
¿762.4
¿765.0

3.6
3.0
4.0

67
83
73

xA W .......... 4
5
6

xdem ............. 2 9 1
O viedo................. 8.0 83 N W ..........

N W ...........
2
5

cu b ie rto . . . .  
xdem............. x  ieada..............

22 7 oegovia................
A vila....................

. w .......
1, W . . . . . .

C ubierto . . . .  
C . despejado 5

7.0
8

0
9A viles...................

V ares....................
C o ru ñ a . ...............

8.3
11.0
11.0

95
80
77

s w ...........
W S W .. . .
WT .............

6
3

Id em .............
ííicblci

M ar g ru e sa . .. .
Arbolada . . . . .

6
13 7

Guadalajara.........
„o ria .....................

(9b ) 
(9h )

759.4
758.2

6.6
6.4

51
80

W inW ...„  
N W ...........

5
5

Nuboso.........
xdem............. 4

10
8

t
— 1

3 Id e m ............. M ar g ru e sa . .. . 1
6

. u esca ................. (9b ) 754.5 6.4 64 W N W .... 8 xdem ............. 1 8.0 2.0Fim sterre. . . . . . .
8.2 96 s w ........ 1 L luvia .......... 4 11 Zaragoza.............. (9 b ) 756.2 8.6 55 N W ........... 7 0 . despejado 13.2 2 .3Santiago..............

761 i 2
761.2
760.2
760.4
759.4
760.5
760.2
760.3
762.1
762.3
763.4 
767.8
767.6
766.1 
766 7

9.6
11.2
11.4
5.5

92
99

N W 0 Idem • • 3 13 8 T eruel........ .......... (9b ) 756.0 5.2 59 N ............... 7 N u b o s o .. . . . 5 1P on tev ed ra .........
SSE . . . . 1 íd em ............. L lana ........ .. 6 11 7 T ortosa................. (7h j 752.5 10.2 37 X,W.......... 5 v .  despejado 2 17 7Vigo......................

85
80

NW 1 C u bierto ....
O. despejado 
nuboso.'. ...i 
C . despejado 
v/ubierto.... 
v^asi cubierto

4 12 6 Barcelona............. (9b ) ¿750.3 9.0 66 N ............... 5 Despejado. . . 1r ic a d a ............... 5 16 5Orense.................. w......... 5 6 0 M ahón.................. (9h ) 75L1 12.6 69 W .,W . . . . 5 w. despejado 1 18 7
B urgos.................
V alladoiid...........

3 .6
6.0
6.8
7.5
9.9

11.6
14.8
17.4 
16.6 
17.0
16.5

78
70
77

W N W .. . .ssw .........w
1
3
4

2 79
10

— 1 
i 
1

x  alm a...................
O ran.....................
^ rg e l ....................

(9 b )  
(7h ) 
(7b 
(7b )

¿757.9
758.1
755.9

12.0
14.8
13.0

57 w..........
s ............
N ...............

i
5
4

Nuboso.........
Cubierto. . . .  j 
Idem .............

M uy g ru esa .. . 2 17 $

Salam anca...........
99 w  ......... 6 10 0 T únez................... 750.8 11.0 LvW........... 5 d em .............

O p o rto .................
juisboa..................

76
95
78

v^alma.. . .  
S S W . . . . .
N W ...........

0
2

c u b ie rto . . . .
L luvia..........
Cubierto. . •.

L lan a ................
M uy g ru esa .. .  

j L lana............

12
15

8
11

Sfaks.....................
L iorna..................

(7h ) 
(7h ) 
(7h )

743.5 8.6 92 N E . . . . . . . 4 xdem........... .. 17
272 16 11 R o m a ................... 744.3 11.0 80 S E ............. 3 íd e m .............L ag o s ...................

F o n c h a l...............
r u n ta  Delgada.

67
8786

W S W .. . .
W N W ....w .......

3
4

Nuboso.........1
cub ierto . . . .  1 
Nuboso.........1

¡Marejada..........
(xdem.................

18
19

3
16

oagliari................
Palerm o...............

(7h ) 
(7h 
(7b )

750.0 11.4 86 S W ........... 5 L luvia........... 5
2 Picada. ............. 20 14 B odo..................... 768.1 4.0 73 E ............... 4 uasi cubierto R i z a d a . . . . . . . . 8 2A n g ra ...................

Arto 94 s w ....... 3 C ubierto. . . . L lana................ 20 16 Cristiansund (7b ) 761.0 6.4 67 S E ............. 1 0 . desneiado; 9 -  I
la g u n a . . . . . . . . .
®t. Cruz Tenerife 
Badajoz................<tr .ArnAnO

768.2 
768.9
763.2
762.2
763 7

12.5
17.6
12.6 
11.0

94 N ...........1 6 Id e m ............. 17 10 R ig a -----1............
Moscou.................

(7b ) 766.4 3.0 ESE 2 cu b ie rto . . . .
65
61
59

N N W . . . . i
NWT

3 Id em .............
Casi cubierto 
Id em .........

^ a l m a . . . .. . . . 20 16 7h ) 753.6 2.4 N N E 1 Ad em ............. ’
2 26 4 Nicolaiew. . . . . . . (7b ) 761.4 2.1 N E ............ 1 t,asi cubierto

N ............... 1 19 6 Feldkirch ...........: (7b ) 747.1 5.0 S E ............ 1 Cubierto . . . . 1
■«▼illa 14.4 61 W ............... 3 Id e m ............. 1 19 7 C rem orv itz ......... (7b ) |
•auelva. . . . . . . . .
i a n  er n a n d o ... 
t a r i f a ...................

763.7
763.8 

¿762.3

15 3 62 w .... 2 Nuboso......... 6 19 8 Cracovia.............. (7b ) 751.0 5.2 87 E ............... 7 Despejado.. .  
vrasi cubierto

U 3
11.5
14.2

7488
.

N 1 C ubierto .. . .  
O asi cubierto

16 13 Pola ....................... (7b ) 745.9 7.8 88 E ........... 2 1 16
10

13 
10 !

86NW 3 R izada.. . . . . . . 2 Viena..................... ( 7 b )
í

748.0 6.6 E N E 3 Cubierto. . . .
1 *■ i i

Ii»s temperatura* máximas son de la víspera.

mías i  mis
0 Nueva edición de los Aran- 1 
§ celes con las modificaciones 1 
1 introducidas por el Real de- 1 
1 creto de 23 de Junio de 1906, ¡ 
¡ publicado en la G a ce ta  de 28 i 
i de dicho mes. i

P rec io s  2  p e se ta s . i

De venta en la Administra- ( 
ción de la G aceta  de  M adrid , 
Pontejos, 8. (

i a i mm* ■ n w w w iubi «  ■ m¡9 ■

P R O G R A M A
MU LAS «POSICIONES I M U »  III EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É  INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y  CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PA RA E L  INGRESO EN E L  CUERPO D E CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

P r e c i o :  G IN 6 D E N T A  S E N T I M O S  e je m p la r .

De venta en la Administración de la Gaceta (Pontejos, 8). 
Se remite por correo franco de porte, previo pago en seílos.

SANTOS DEL DÍA
San Sixto L Papa v mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 9.—Orquesta Sinfónica.— 

Cuarto concierto de abono, bajo la dirección 
del Sr. Arbós._________________

ESPAÑOL.—A las 9.—El ladrón y Señoras 
y señores.______________________________

LAR A.—A las 8 y Ij2 .—Beneficio de Con
cha Ruiz.—Ciencias exactas.—De Madrid a 
Alcalá.—Los galeotes (cuatro actos).

ZARZUELA.—A las 7.—Los bohemios.—• 
Cambios naturales.—La copa encantada.—L a 
rabalera.


